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ANEXO 1

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

El oferente deberá diligenciar y presentar junto con la oferta el formato de especificaciones técnicas que se presenta a continuación debidamente firmado por el representante legal, en el que exprese su manifestación de cumplimiento o no cumplimiento con cada una de las especificaciones técnicas solicitadas, las cuales serán verificadas por el Comité Técnico aplicando el criterio de CUMPLE O NO CUMPLE.

CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIÓN TÉCNICA.

PROPONENTE _______________________________________________________________, Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, que cumplimos en su totalidad con las especificaciones técnicas de verificación y de obligatorio cumplimiento.
 
REQUISITOS GENERALES 

Las especificaciones técnicas requeridas son de obligatorio cumplimiento, de no hacerlo la propuesta se considerará no apta técnicamente. 

En la columna CUMPLE SI O NO, se evaluará las especificaciones técnicas ofertadas por la firma.

	ÍTEM
	
CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
	CUMPLE
SI
	 CUMPLE
NO

	1
	EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

Con el fin de garantizar la calidad del servicio a contratar y evitar incumplimientos en la ejecución del futuro contrato, se requiere acreditar experiencia en proyectos similares al objeto del presente estudio previo, tal acreditación será avalada con la presentación de los documentos que acrediten la realización de contratos celebrados y ejecutados con entidades públicas y privadas de proyectos iguales o similares al presente proceso contractual cuya suma supere el setenta por ciento (70%) del presupuesto asignado al presente proceso, con empresas públicas o privadas para lo cual el oferente deberá  presentar certificaciones y/o  actas de liquidación..

· Nombre o razón social de contratante.
· Nombre o razón social del contratista.
· Objeto del contrato.
· Lugar de ejecución del contrato.
· Número del contrato.
· Fecha de inicio del contrato.
· Fecha de terminación del contrato.
· Valor del contrato.
· Certificación suscrita por la persona competente de la entidad contratante.
· Dirección y número telefónico del contratante.

No se admiten:

· Certificaciones de Subcontrataciones
· No se acepta auto certificaciones.
· Copias de facturas órdenes de pago etc. 
· Copias de Contratos. 

Cuando se certifiquen contratos que se encuentren en ejecución al momento de presentar la oferta, además de la información solicitada en el párrafo anterior, se debe incluir el porcentaje de ejecución a la fecha de expedición de la certificación, el cual será tomado para verificar la experiencia solicitada.

Por otra parte, cuando la experiencia de un proponente corresponda a contratos como integrante de un contratista plural, (consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura), la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del contrato por el porcentaje de participación.

Por lo anterior, deberá presentar el documento que acreditó la conformación del Consorcio o de la Unión Temporal, donde deberá constar el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes para la ejecución del contrato.

La UNIDAD PRESTADORA DE SALUD META, se reserva el derecho de verificar el contenido de las anteriores certificaciones, en el caso de no poderse corroborar dicha información, la certificación no será tenida en cuenta
	
	

	2
	Capacidad operativa

El oferente deberá contar y certificar por escrito su capacidad operativa u operacional de la firma que representa donde le permita ejecutar el contrato de forma óptima para lo cual debe acreditar el cumplimiento de:

· Establecimiento de comercio abierto al público debidamente registrado ante cámara de comercio de la ciudad de Villavicencio y si se tratare de oferentes con capacidad operativa en otra ciudad del país, deberá presentar convenio y/o o alianza comercial (donde se describan las obligaciones del contratista (oferente) y el dueño del establecimiento) con establecimiento de comercio abierto al público ubicado en la ciudad de Villavicencio, el cual deberá aportar a su propuesta el documento que certifique dicho convenio, donde se evidencie la prestación del servicio objeto de este proceso y donde se pueda verificar que cuenta con el recurso humano, infraestructura, y elementos a suministrar y todos aquellos aspectos que sean necesarios para cumplir a cabalidad con las condiciones técnicas solicitadas en el presente proceso.

· certificar la suficiencia de recursos logísticos, operativos y físicos y todos aquellos aspectos que sean necesarios para cumplir a cabalidad con las condiciones técnicas solicitadas en el presente proceso

Nota: Durante la evaluación de las propuestas presentadas, la Unidad Prestadora de Salud Meta podrá autorizar un funcionario de la institución para realizar visita técnica al establecimiento de comercio en corroboración del cumplimiento a los presentes requisitos.
	
	

	3
	IDONEIDAD DEL RECURSO HUMANO 

   El oferente debe garantizar que durante la ejecución del contrato cuenta con el siguiente recurso humano, experiencia y tiempo de atención mínimos así;

a) SE REQUIERE un (01) INGENIERO BIOMÉDICO o INGENIERO ELECTRÓNICO con mínimo cinco (5) años de experiencia contados a partir de la fecha de expedición de la tarjeta profesional, certificada en IPS o instituciones de IV nivel de complejidad realizando actividades de mantenimiento preventivo y correctivo diagnóstico y control de calidad de equipos en los diferentes servicios de la institución.

· Certificación INVIMA para la ejecución de mantenimientos en tecnología de riesgo IIb y III en Mantenimiento de Equipos electrónicos, para lo cual deben anexar la Hoja de Vida actualizada, anexando los Diplomas, cursos y/o seminarios. (Diligenciar Anexo No.5 Formato de Idoneidad del Recurso Humano).
· Tarjeta profesional
· Certificación de riesgo eléctrico en media, baja y alta tensión
· Esquemas de vacunación “COVID 19, Hepatitis B, Tétano, Fiebre Amarilla e Influenza”  actualizada

b)  En caso de remplazo del personal , el CONTRATISTA debe comunicar de inmediato al supervisor del contrato, quien debe verificar el cumplimiento del perfil y requisitos previstos    para dar la viabilidad del cambio” y “ DISPONIBILIDAD DEL RECURSO HUMANO; El contratista debe tener disponibilidad presencial de un tecnólogo en las instalaciones de la UPRES META para el apoyo técnico y documental relacionada con el proceso,  los días martes  en horario de las 8:00 a las 17:00 horas ( puede ser solo un día a la semana) durante la vigencia del contrato, esto para un servicio continuo y oportuno, previendo y minimizando el riesgo, que se presenten daños inesperados en la operación de los equipos. Adicionalmente, el contratista cumplirá con el cronograma de mantenimientos preventivo programado y asumirá aquellos mantenimientos correctivos, que se presente durante el día a día.

c)   El contratista debe tener disponibilidad telefónica las 24 horas incluidos fines de semana y días festivos y asistencia presencial si el servicio lo requiere, adjuntando documento firmado por el representante en el cual suministre junto con su propuesta, línea telefónica que funcionara las 24 horas, para la atención en caso de requerimiento y/o emergencia que se llegara a presentar, con el fin de dar solución inmediata”.

d) El contratista se compromete realizar jornadas de capacitación y recomendaciones de uso, manejo de la tecnología, así mismo, deberá entregar el cronograma de capacitación a la Unidad Prestadora de Salud META, el cual será acordado en fecha y hora con los servicios de la unidad; la frecuencia de las capacitaciones deberá guardar la proporción de cuatro jornadas al año

e) El proponente debe garantizar que el personal de apoyo cuente con los recursos técnicos, tecnológicos (instrumental, herramientas, equipos e insumos, entre otros), para realizar el mantenimiento requerido a los equipos biomédicos del establecimiento de Sanidad UPRES META


f) El oferente, debe contar con equipos patrón correspondientes a cada equipo a intervenir y así poder ejecutar la verificación y garantizar el correcto funcionamiento de los equipos del Establecimiento de Sanidad META durante todo el tiempo de duración del contrato, lo anterior debe quedar registrado en el reporte de servicio y así dar cumplimiento con el objeto contractual.
	
	

	4
	CALIDAD DEL SERVICIO

El oferente debe presentar en forma escrita documento firmado por el representante legal donde expresa la garantía que ofrece respecto al trabajo realizado y la calidad de los repuestos suministrados, contada a partir de la fecha de entrega de los mismos, la garantía ofrecida debe ser por defectos de fabricación y calidad de los bienes. 

En caso de detectarse mala calidad en cualquiera de los productos suministrados, el contratista debe comprometerse en este mismo documento a reponer los productos sin costo adicional para la Entidad y en un tiempo no mayor al ofrecido para el tiempo de entrega; Si el producto restituido presenta igualmente deficiencias de calidad repondrá y subsanara a su despensa los daños que haya ocasionado el producto deficiente, hasta que se reciba a satisfacción.
	
	

	5
	TIEMPO DE RESPUESTA Y SOLUCIÓN A CUALQUIER SERVICIO REQUERIDO, NO PROGRAMADO: 

El proponente deberá garantizar una oportuna atención de servicio en el municipio de Villavicencio, respondiendo a las necesidades de la unidad solicitante de manera inmediata, después  que el supervisor del contrato solicite el servicio el oferente certificara por escrito donde se compromete con la institución a atender todas las solicitudes de servicio de mantenimiento preventivo que se efectúen en la ejecución del contrato, durante las doce (12) horas hábiles siguientes al recibo de la comunicación incluyendo domingos y festivos (telefónica, electrónica o escrita) correspondiente por el supervisor del contrato

Durante la ejecución del contrato La unidad Prestadora de Salud Meta, , discrecionalmente podrá requerir los servicios relacionados para los servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a todo costo de los equipos médicos, biomédicos y odontológicos con todas sus hojas de vida, como de otros trabajos para los mismos, de acuerdo a las necesidades que se presenten durante su ejecución, hasta agotar el presupuesto de cada unidad de destino, los cuales serán autorizados exclusivamente por el supervisor del contrato.
	
	

	6
	El proponente deberá garantizar mediante documento donde certifique por escrito que se comprometerá con la institución que en ejecución del contrato presentará un reporte para cada uno de los equipos el cual deberá contener como mínimo la siguiente información:

1. Código del equipo.
2. Lugar de ubicación (dependencia, grupo, etc.).
3. Fecha de instalación
4. fecha del último mantenimiento realizado
5. Tipo, modelo, serial. 
6. trabajo realizado al equipo

Este informe debidamente firmado por el jefe directo y/o funcionario encargado de cada dependencia y/o oficina en la Unidad Prestadora de Salud Meta, donde será entregado al supervisor del contrato.
	
	

	7
	Los mantenimientos Correctivos deben contar con personal idóneo y se realizarán en las instalaciones de la Unidad Prestadora de Salud Meta, con las herramientas adecuadas, no se destaparán los equipos, ni se realizarán cambios de repuestos sin el debido consentimiento y previa aceptación por parte del supervisor del contrato.
	
	

	8
	El oferente deberá garantizar mediante certificación firmada por el representante legal, que la mano de obra, así como la excelente y rápida disponibilidad de repuestos originales de la marca, por lo cual, NO SERÁN REMANUFACTURADOS, a fin de garantizar la vida útil del equipo, por el tiempo de ejecución del contrato.
	
	

	9
	El trabajo de mantenimiento deberá realizarse en las instalaciones de Unidad Prestadora de Salud Meta, en caso que se requiera que el equipo deba salir de las instalaciones de la unidad para su mantenimiento, este debe ser autorizado por el Jefe de la Unidad Prestadora de Salud con previa presentación del reporte técnico.
	
	

	10
	El proveedor se compromete a allegar adjunto a la cuenta de cobro mensual, el recibo pago de seguridad social integral (derecho a la salud, riesgos profesionales y pensión) y aportes parafiscales, del contratista y sus empleados, los cuáles serán tenidos en cuenta para la expedición del recibido a satisfacción.
	
	

	11
	Presentar certificado firmado por el oferente, manifestando, que están cumpliendo con el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el trabajo (SST) de acuerdo a lo establecido en la Resolución 1111/2017.

Allegar certificado de realización y aprobación del curso en SG-SST con un mínimo de 50 horas (artículo 2.2.4.6.35 del decreto 1072 de 2015), del técnico, tecnólogo, profesional o especialista responsable de la ejecución del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SG-SST) de la empresa, de igual forma deberá adjuntar la resolución vigente que lo autoriza para la ejecución o ejercicio de dicha actividad  (en caso que el certificado de 50 horas sea de una persona diferente a la que presenta la oferta, deberá allegar los soportes del vínculo laboral con la empresa y/o con el oferente)
Así mismo deberá adjuntar certificado de 20 horas actualización en SG-SST, cuando el certificado de realización y aprobación del curso de 50 horas en SG-SST sea superior a tres años, Esto en cumplimiento a la circular 063 de 2020: define los requisitos para hacer la actualización de la capacitación virtual del SG-SST (curso 20 horas).
(anexar certificado curso 50 horas en SG-SST, resolución vigente que lo autoriza para para la ejecución o ejercicio de dicha actividad y de ser necesario curso 20 horas SG-SST Y copia del contrato o vínculo laboral que tiene con la empresa (oferente))
	
	

	12
	IMPACTO AMBIENTAL 

Los costos de las acciones correctivas por daños ambientales atribuibles al contrato, las multas impuestas o la reparación de daños causados a terceros estarán a cargo del Contratista, quien deberá tomar las acciones pertinentes para remediarlas, según sea el caso, en el menor tiempo posible.

Es responsabilidad del Contratista asegurar una buena manipulación de los repuestos y materiales utilizados para la prestación del servicio en el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de cómputo, impresoras y escáner objeto del presente proceso, a fin de evitar sustancias nocivas y elementos que contaminen o dañen los suelos, los cuerpos de agua, el aire, los organismos, las personas o sus bienes.

El oferente no debe encontrase en el Registro Único de Infractores Ambientales RUIA (www.anla.gov.co). Y cumplir con los requerimientos de orden legal en materia ambiental de acuerdo a su actividad comercial y tipo de servicio ofrecido, además debe contar con sitio de depósito o acopio para la disposición final de residuos o desechos deberá presentar las actas de disposición final y las licencias ambientales.

El oferente debe realizar un Análisis de impacto ambiental previo a la contratación es decir un análisis detallado de los componentes, material de fabricación, impactos sobre el medio ambiente y la salud humana, Plan de Manejo Ambiental y otra información; con el fin de establecer claramente el impacto del servicio. 

Se requiere dentro del marco de la gestión integral de residuos o desechos peligrosos, que el proponente garantice mediante soporte documental adjunto en su propuesta, que realiza la disposición final a través de una empresa legalmente constituida y certificada por la autoridad ambiental competente.
De igual forma, deberá adjuntar en su propuesta, documento que acredite que el proponente se encuentra inscrito ante la autoridad ambiental competente como generador de residuos o desechos peligrosos.

	
	

	13
	PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD
El oferente deberá presentar certificación firmada por el representante legal, donde garantice que el personal empleado para la ejecución del contrato será dotado de los elementos de protección necesarios, y además deberá presentar acta de revisión técnica del protocolo de bioseguridad con su respectiva constancia protocolo de bioseguridad COVID-19 expedida por la ARL a la que se encuentre afiliado el proponente, en la cual se evidencie que cumple documentalmente
	
	

	14
	CONFIDENCIALIDAD E INTEGRIDAD DE LA INFORMACIÓN INSTITUCIONAL:  
 
El futuro oferente deberá certificar que dada la naturaleza de las actividades a realizar en desarrollo del objeto contractual, el contratista debe garantizar la preservación de la integridad y confidencialidad de la información institucional a la cual llegare a tener acceso directamente o por intermedio de terceros; en tal virtud, adoptará todas las medidas que sean necesarias para impedir su duplicación, sustracción, divulgación, alteración, ocultamiento o utilización indebida y suscribirá con la entidad los formatos de confidencialidad o reserva a que haya lugar.  
 
En virtud del presente contrato, el contratista se obliga a no suministrar información que obtenga o conozca con ocasión de la ejecución del contrato; tales como: información locativa o de arquitectura física, lugares a los cuales tenga acceso con ocasión de la labor, información contenida en los sistemas de información, documentación física, archivos digitales, información de los funcionarios y contratistas e información de los usuarios del Subsistema de Salud los cuales son de carácter reservado y confidencial 
	
	

	15
	El representante legal del proponente interesado, deberá asistir bajo su costo y responsabilidad, a una visita técnica que se llevará a cabo a las 09:00 a.m. del día hábil siguiente a la publicación del presente proceso, la cual tendrá como fin el reconocimiento de los lugares donde se ejecutará el objeto del contrato. Para efectos de participación en la visita técnica, se solicita enviar con anterioridad por mensaje al Portal Único de Contratación Estatal ww.contratos.gov.co SECOP II dentro del proceso, los datos: nombre completo, número de documento de identidad. La visita técnica es de carácter obligatorio para participar en la convocatoria (REQUISITO HABLITANTE). 
	
	

	16
	El oferente deberá certificar mediante documento escrito y firmado por la representante legal, que durante la ejecución del contrato se llevara un acompañamiento a las hojas de vida de los diferentes equipos de la unidad prestadora en salud Meta y de más labores administrativas, de acuerdo a la normatividad de gestión de archivo y formatos estandarizados por la Dirección de Sanidad de la Policia Nacional, el cual oferente dispondrá de un día a la semana el profesional para dicho labor.
	
	

	17
	El representante legal del proponente interesado, deberá realizar una visita SEMANAL para revisión de equipos biomédicos que se encuentren en falla a cada una de las sedes descritas en este proceso y así mismo dando aplicabilidad a la norma de TECNOVIGILANCIA
	
	

	18
	El OFERENTE deberá cumplir con la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto No. 1072 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo” y la Resolución No.0312 de 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo”.

El OFERENTE deberá entregar junto con la propuesta el registro de la autoevaluación de los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) del año inmediatamente anterior, realizado en aplicativo de la página del Sistema General de Riesgos Laborales del Ministerio del Trabajo, donde conste una calificación que se encuentre en una escala de valoración “Aceptable”, es decir un puntaje mayor a 85% (para el caso de consorcio o uniones temporales se deberá presentar el registro de la autoevaluación por cada empresa que conforma la unión temporal o consorcio). Así mismo, se deberá mantener la calificación y evidencias de la autoevaluación del SGSST a disposición, las cuales serán objeto de verificación durante la ejecución del contrato
	
	

	19
	El oferente deberá diligenciar el anexo del SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
	
	

	20
	El oferente deberá diligenciar el anexo SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL, firmado por el representante legal de la entidad.
	
	




[bookmark: _Hlk144715453]OTRAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS HABILITABLES

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1
	AGITADOR DE MAZZINI
	 
	 

	2
	BALANZA ANALITICA
	 
	 

	3
	BASCULA DIGITAL
	 
	 

	4
	BASCULA DE PISO
	 
	 

	5
	CONTADOR DE CELULAS
	 
	 

	6
	MICROSCOPIO BINOCULAR MARCA OLYMPUS
	 
	 

	7
	BASCULA PEDIATRICA
	 
	 

	8
	BASCULA PARA ADULTO CON TALLIMETRO
	 
	 

	9
	CABINA SONOAMORTIGUADA
	 
	 

	10
	EQUIPO DE ORGANOS PORTATIL
	 
	 

	11
	EQUIPO DE ORGANOS PARED
	 
	 

	12
	MONITOR SIGNOS VITALES
	 
	 

	13
	NEGATOSCOPIO
	 
	 

	14
	TENSIOMETRO DE PARED
	 
	 

	15
	TENSIOMETRO MANUAL
	 
	 

	16
	UNIDAD DE REFRACCION POLIOFTAL
	 
	 

	17
	AUDIOMETRO INTERACUSTIC AD629
	 
	 

	18
	OTOSCOPIO MARCA WELCH ALLYN
	 
	 

	19
	ELECTROCARDIOGRAFO CARDIPIA 400 TRISMED
	 
	 

	20
	ELIPTICA MARCA PROTEUS
	 
	 

	21
	BICICLETA ESTATICA DIGITAL
	 
	 

	22
	BANDA TROTADORA
	 
	 

	23
	ESTACION MULTIFUERZA
	 
	 

	24
	MASAJEADORES
	 
	 

	25
	TANQUE DE PARAFINA 
	 
	 

	26
	TENS
	 
	 

	27
	ELECTROESTIMULADOR
	 
	 

	28
	AMALGAMADOR
	 
	 

	29
	CAVITRON
	 
	 

	30
	LAMPARA DE FOTOCURADO
	 
	 

	31
	MICROMOTOR
	 
	 

	32
	PIEZA DE ALTA
	 
	 

	33
	UNIDAD ODONTOLOGICA
	 
	 

	34
	CAMA HOSPITALARIA
	 
	 

	35
	AUTOCLAVE CON CAMARA
	 
	 

	36
	AUTOLENSOMETRO
	 
	 

	37
	AUTOREFRACTOR KERATÓMETRO
	 
	 

	38
	BICICLETA ESTATICA
	 
	 

	39
	CENTRIFUGA 
	 
	 

	40
	CONGELADOR VERTICAL
	 
	 

	41
	CONTRANGULOS
	 
	 

	42
	DOPLER FETAL
	 
	 

	43
	HORNO DE SECADO DE MATERIAL
	 
	 

	44
	CONCEPTO TECNICO PARA BAJA
	 
	 

	45
	MONITOR FETAL
	 
	 

	46
	PIPETAS AUTOMATICAS
	 
	 

	47
	ORGANIZACIÓN HOJA DE VIDA
	 
	 

	48
	ASPIRADOR DE SECRECIONES
	 
	 

	49
	SELLADORA
	 
	 

	50
	INCUBADORA DE BIOLOGICOS
	 
	 

	51
	DESTILADOR DE AGUA
	 
	 

	52
	REFRIGERADOR VESTFROST
	 
	 

	53
	REFRIGERADOR HORIZONTAL MARCA DOMETIC TCW3000
	 
	 

	54
	LAMPARA DE EXAMEN
	 
	 

	55
	SILLA DE RUEDAS
	 
	 

	56
	CABINA DE FLUJO LAMINAR
	 
	 

	57
	HIDROCOLLATOR 
	 
	 

	58
	Incubadora de laboratorio
	 
	 

	59
	ULTRASONIDO
	 
	 

	60
	NEBULIZADOR
	 
	 

	61
	FOROPTER COMPUTARIZADO NIDEK RT 5100U
	 
	 

	62
	LAMPARA DE HENDIDURASL990 ELITE
	 
	 

	63
	AUTOREFRACTOQUERATOMETRO
	 
	 

	64
	PROYECTOR CP 770 NIDEK
	 
	 

	65
	TRANSFORMADOR DE PARED EN100
	 
	 

	66
	Unidad Oftalmologica de refraccion consta de sillon electronico,controles electronicos en el espaldar de la silla giro de 45 grados en su base,tapiceria en vinilo,tetera ajustable brazo escualizable,
	 
	 

	67
	caja de lentes de prueba  x 232 unds
	 
	 

	68
	TERMOMETRO
	 
	 

	69
	NEVERA AS 250LSE
	 
	 

	70
	TERMOHIGLOMETROS
	 
	 

	71
	BAÑO SEROLOGICO
	 
	 

	72
	ANALIZADOR DE ORINA URISCAN-PRO
	 
	 

	73
	ASPIRADOR DE SECRECIONES
	 
	 

	74
	COMPRESOR DE AIRE 
	 
	 

	75
	DESFIBRILADOR
	 
	 

	76
	PAQUETERO CALIENTE
	 
	 

	77
	LAVADORA ULTRASONICA
	 
	 





El oferente deberá marcar si cumple o no cumple con las condiciones técnicas relacionadas anteriormente, de igual forma, anexar las certificaciones y/o documentos solicitados en los diferentes ítems.










Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones





















































ANEXO No. 2


OFERTA ECONÓMICA

[bookmark: _Hlk205566239]El valor ofertado debe incluir el IVA y no pueden superar el PRECIO TECHO o valor asignado con el Plan de Compras No. 117 del 19/06/2025 “PRESTACION DE SERVICIOS DE VALORACIONES MEDICAS OCUPACIONALES Y EXAMENES COMPLEMENTARIOS PERSONAL LEY 100 Y CONTRATISTAS PRESTACION DE SERVICIOS”, so pena de rechazo de su oferta. 

· Atendiendo lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 1474, Articulo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015 y que el presupuesto no sobrepasa el 10% de la menor cuantía para la Policía Nacional, la escogencia recaerá sobre aquella oferta con el precio más bajo en donde se tendrá en cuenta la sumatoria de todos los ítems precio total ofertado incluido IVA.

MANTENIMIENTO PREVENTIV0

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO TECHO
	

VALOR A OFERTAR

	1
	AGITADOR DE MAZZINI
	$ 243.950
	

	2
	BALANZA ANALITICA
	$ 92.225
	

	3
	BASCULA DIGITAL
	$ 86.275
	

	4
	BASCULA DE PISO
	$ 86.275
	

	5
	CONTADOR DE CELULAS
	$ 80.325
	

	6
	MICROSCOPIO BINOCULAR MARCA OLYMPUS
	$ 240.975
	

	7
	BASCULA PEDIATRICA
	$ 86.275
	

	8
	BASCULA PARA ADULTO CON TALLIMETRO
	$ 86.275
	

	9
	CABINA SONOAMORTIGUADA
	$ 437.325
	

	10
	EQUIPO DE ORGANOS PORTATIL
	$ 80.325
	

	11
	EQUIPO DE ORGANOS PARED
	$ 110.075
	

	12
	MONITOR SIGNOS VITALES
	$ 211.225
	

	13
	NEGATOSCOPIO
	$ 80.325
	

	14
	TENSIOMETRO DE PARED
	$ 80.325
	

	15
	TENSIOMETRO MANUAL
	$ 68.425
	

	16
	UNIDAD DE REFRACCION POLIOFTAL
	$ 235.025
	

	17
	AUDIOMETRO INTERACUSTIC AD629
	$ 520.625
	

	18
	OTOSCOPIO MARCA WELCH ALLYN
	$ 187.425
	

	19
	ELECTROCARDIOGRAFO CARDIPIA 400 TRISMED
	$ 235.025
	

	20
	ELIPTICA MARCA PROTEUS
	$ 270.725
	

	21
	BICICLETA ESTATICA DIGITAL
	$ 258.825
	

	22
	BANDA TROTADORA
	$ 246.925
	

	23
	ESTACION MULTIFUERZA
	$ 139.825
	

	24
	MASAJEADORES
	$ 139.825
	

	25
	TANQUE DE PARAFINA 
	$ 139.825
	

	26
	TENS
	$ 116.025
	

	27
	ELECTROESTIMULADOR
	$ 246.925
	

	28
	AMALGAMADOR
	$ 104.125
	

	29
	CAVITRON
	$ 127.925
	

	30
	LAMPARA DE FOTOCURADO
	$ 127.925
	

	31
	MICROMOTOR
	$ 127.925
	

	32
	PIEZA DE ALTA
	$ 127.925
	

	33
	UNIDAD ODONTOLOGICA
	$ 312.375
	

	34
	CAMA HOSPITALARIA
	$ 306.425
	

	35
	AUTOCLAVE CON CAMARA
	$ 330.225
	

	36
	AUTOLENSOMETRO
	$ 246.925
	

	37
	AUTOREFRACTOR KERATÓMETRO
	$ 317.135
	

	38
	BICICLETA ESTATICA
	$ 258.825
	

	39
	CENTRIFUGA 
	$ 246.925
	

	40
	CONGELADOR VERTICAL
	$ 235.025
	

	41
	CONTRANGULOS
	$ 139.825
	

	42
	DOPLER FETAL
	$ 127.925
	

	43
	HORNO DE SECADO DE MATERIAL
	$ 246.925
	

	44
	CONCEPTO TECNICO PARA BAJA
	$ 246.925
	

	45
	MONITOR FETAL
	$ 246.925
	

	46
	PIPETAS AUTOMATICAS
	$ 139.825
	

	47
	ORGANIZACIÓN HOJA DE VIDA
	$ 246.925
	

	48
	ASPIRADOR DE SECRECIONES
	$ 139.825
	

	49
	SELLADORA
	$ 246.925
	

	50
	INCUBADORA DE BIOLOGICOS
	$ 240.975
	

	51
	DESTILADOR DE AGUA
	$ 211.225
	

	52
	REFRIGERADOR VESTFROST
	$ 246.925
	

	53
	REFRIGERADOR HORIZONTAL MARCA DOMETIC TCW3000
	$ 246.925
	

	54
	LAMPARA DE EXAMEN
	$ 116.025
	

	55
	SILLA DE RUEDAS
	$ 127.925
	

	56
	CABINA DE FLUJO LAMINAR
	$ 1.544.025
	

	57
	HIDROCOLLATOR 
	$ 235.025
	

	58
	Incubadora de laboratorio
	$ 127.925
	

	59
	ULTRASONIDO
	$ 437.325
	

	60
	NEBULIZADOR
	$ 139.825
	

	61
	FOROPTER COMPUTARIZADO NIDEK RT 5100U
	$ 365.925
	

	62
	LAMPARA DE HENDIDURASL990 ELITE
	$ 389.725
	

	63
	AUTOREFRACTOQUERATOMETRO
	$ 389.725
	

	64
	PROYECTOR CP 770 NIDEK
	$ 520.625
	

	65
	TRANSFORMADOR DE PARED EN100
	$ 1.062.075
	

	66
	Unidad Oftalmologica de refraccion consta de sillon electronico,controles electronicos en el espaldar de la silla giro de 45 grados en su base,tapiceria en vinilo,tetera ajustable brazo escualizable,
	$ 770.525
	

	67
	caja de lentes de prueba  x 232 unds
	$ 246.925
	

	68
	TERMOMETRO
	$ 116.025
	

	69
	NEVERA AS 250LSE
	$ 312.375
	

	70
	TERMOHIGLOMETROS
	$ 116.025
	

	71
	BAÑO SEROLOGICO
	$ 199.325
	

	72
	ANALIZADOR DE ORINA URISCAN-PRO
	$ 520.625
	

	73
	ASPIRADOR DE SECRECIONES
	$ 199.325
	

	74
	COMPRESOR DE AIRE 
	$ 246.925
	

	75
	DESFIBRILADOR
	$ 312.375
	

	76
	PAQUETERO CALIENTE
	$ 199.325
	

	77
	LAVADORA ULTRASONICA
	$ 318.325
	


	

[bookmark: _Hlk208312254]MANTENIMIENTO CORRECTIVO

	[bookmark: _Hlk208306785]ITEM
	DESCRIPCION
	REPUESTOS
	PRECIO TECHO
	
VALOR A OFERTAR

	1
	AGITADOR DE MANZZINI
	CORREA
	$ 490.280
	

	
	
	BOTON O ENCODER PARA FIJAR RPM
	$ 299.880
	

	
	
	SWITCH DE ENCENDIDO
	$ 204.680
	

	
	
	MOTOR
	$ 597.380
	

	
	
	BANDEJA DE AGITACION
	$ 377.230
	

	
	
	TARJETA ELECTRONICA
	$ 2.882.180
	

	2
	BALANZA ANALITICA
	DISPLAY
	$ 359.380
	

	
	
	TECLADO TIPO MEMEBRANA
	$ 371.280
	

	
	
	PLATILLO
	$ 216.580
	

	
	
	CABLE DE ALIMENTACION
	$ 240.380
	

	3
	CONTADOR DE CELULAS
	TARJETA PRINCIPAL
	$ 954.380
	

	
	
	PULSADORES
	$ 240.380
	

	
	
	DISPLAY
	$ 490.280
	

	
	
	TECLADO DE MEMBRANA
	$ 525.980
	

	
	
	CABLE AC
	$ 133.280
	

	4
	MICROSCOPIOM BINOCULAR MARCA OLYMPUS
	TARJETA PRINCIPAL
	$ 3.893.680
	

	
	
	LENTES OCULARES
	$ 2.287.180
	

	
	
	CONDENSADOR
	$ 3.715.180
	

	
	
	SOPORTE DE BOMBILLO
	$ 323.680
	

	
	
	POTENCIOMETRO DE LUZ
	$ 442.680
	

	
	
	OBJETIVO
	$ 1.037.680
	

	
	
	FUSIBLES
	$ 38.080
	

	
	
	FILTRO UV
	$ 121.382
	

	
	
	PIÑONERA INTERNA DE MOVIMIENTO DEL CONDENSADOR
	$ 924.630
	

	
	
	CAUCHO DE LOS OCULARES
	$ 323.680
	

	
	
	PLATINA
	$ 442.680
	

	
	
	TORNILLO MICROMETRICO
	$ 442.680
	

	
	
	TORNILLO MACROMETRICO
	$ 502.180
	

	
	
	TORNILLO CARRO MOVIL
	$ 591.430
	

	
	
	SWITCH DE ENCENDIDO
	$ 264.180
	

	5
	BASCULA PEDIATRICA
	TARJETA PRINCIPAL
	$ 442.680
	

	
	
	GALGAS DE TRABAJO Y CALIBRACION
	$ 323.680
	

	
	
	ADAPTADOR DE CARGA
	$ 299.880
	

	
	
	PARTO PILAS SEGÚN REFERENCIA
	$ 85.680
	

	
	
	DAÑO DE BANDEJA
	$ 371.280
	

	
	
	CARGADOR
	$ 145.180
	

	
	
	PILA RECARGABLE
	$ 133.280
	

	
	
	SOPORTES DE CAUCHO
	$ 61.880
	

	
	
	DAÑO DISPLAY
	$ 335.580
	

	
	
	PILA RECARGABLE TIPO AA
	$ 109.480
	

	
	
	CARGADOR DE PILAS RECARGABLES
	$ 216.580
	

	6
	BASCULA PARA ADULTO CON TALLIMETRO
	SOPORTE DE PIE Y CABEZA
	$ 49.980
	

	
	
	TORNILLO CALIBRADOR DE LA BALANZA
	$ 49.980
	

	
	
	NUMERACION Y TALLIMETRO
	$ 97.580
	

	
	
	NIVELES Y AJUSTE DE CALIBRACION EN CEROS
	$ 49.980
	

	
	
	PINTURA GENERAL ELECTROESTATICA
	$ 3.596.180
	

	
	
	BALANZA SEGÚN REFERENCIA
	$ 61.880
	

	
	
	SOPORTES LATERALES
	$ 61.880
	

	
	
	SOPORTE DE CABEZA
	$ 80.920
	

	
	
	BANDEJA DE PIECERO
	$ 644.980
	

	7
	CABINA SONOAMORTIGUADA
	SISTEMA ELECTRICO EN GRAL DE LA CABINA
	$ 728.280
	

	
	
	VIDRIOS PARA LA CABINA SEGÚN DIAMETRO
	$ 1.097.180
	

	
	
	LUZ INTERNA DE LA CABINA
	$ 978.180
	

	
	
	CAUCHO AJUSTE PUERTA DE ENTRADA
	$ 299.880
	

	
	
	PARLANTES INTERNOS DE CABINA
	$ 621.180
	

	
	
	CONSALO DE MANEJO DE ENTRADA Y SALIDA PARA AUDIO
	$ 1.216.180
	

	
	
	DAÑO DE MANIJA DE CIERRE PUERTAS DE ENTRADA
	$ 145.180
	

	
	
	VENTILADORES DE REFRIGERACION
	$ 383.180
	

	
	
	CAUCHOS PARA SOPORTES DE OIDOS
	$ 383.180
	

	
	
	DAÑO ACCESORIOS AUXILIARES
	$ 323.680
	

	
	
	PISO INTERNO INCLUIDO CAUCHOS
	$ 323.680
	

	
	
	PINTURA DE LA CABINA POR FUERA
	$ 1.216.180
	

	
	
	DAÑP CABLES AC
	$ 168.980
	

	8
	EQUIPO DE ORGANOS
	BOMBILLO  PARA RETINOSCOPIO SEGÚN MUESTRA
	$ 478.380
	

	
	
	CABEZA DE OTOSCOPIO
	$ 1.811.180
	

	
	
	CABEZA DE RETINOSCOPIO
	$ 466.480
	

	
	
	CABEZA DE OFTALMOSCOPIO 
	$ 1.811.180
	

	
	
	DAÑO ESTUCHE
	$ 121.380
	

	
	
	MANGO PORTAPILAS
	$ 1.930.180
	

	
	
	PILA RECARGABLE
	$ 240.380
	

	
	
	BOMBILLO OTOSCOPIO SEGÚN MUESTRA
	$ 311.780
	

	
	
	BOMBILLO OFTALMOLOGICO SEGÚN MUESTRA
	$ 216.580
	

	
	
	MANGO CON CABLE ENTORCHADO
	$ 1.573.180
	

	
	
	PILAS TIPO C-MEDIANA PARA EQUIPO ORGANOS
	$ 109.480
	

	9
	MONITOR SIGNOS VITALES
	BRAZALETE DE UNA VIA
	$ 82.110
	

	
	
	PILA RECARGABLE SEGÚN REFERNCIA
	$ 109.480
	

	
	
	SENSOR ADULTO O PEDIATRICO
	$ 252.280
	

	
	
	ARREGLO DE TARJETA PRINCIPAL
	$ 1.037.680
	

	
	
	CABLE INTERMEDIO TIPO NELLCOR
	$ 252.280
	

	
	
	MANGUERA DE UNA VIA
	$ 97.580
	

	
	
	BOMBA INSUFLADORA DE NIBP
	$ 609.280
	

	
	
	CABLE ALIMENTACION AC COMPLETO
	$ 133.280
	

	
	
	CABLE DE TENPERATURA
	$ 252.280
	

	
	
	CABLE DE EKG DE TRES VIAS PARA MONITOREAR PACIENTE
	$ 418.880
	

	
	
	CONECTORES DE SALIDA DE EKG. SPO2
	$ 109.480
	

	
	
	TEMPERATURA Y NIBP
	$ 454.580
	

	
	
	SENSOR DE TEMPERATURA
	$ 293.930
	

	
	
	PANTALLA DE CRISTAL LIQUIDO
	$ 4.429.180
	

	
	
	CLAVIJA HOSPITALARIA
	$ 85.680
	

	10
	NEGATOSCOPIO
	BOMBILLO EN FORMA REDONDA SEGÚN MUESTRA
	$ 204.680
	

	
	
	DAÑO STARTE
	$ 323.680
	

	
	
	DAÑO BALASTO
	$ 240.380
	

	
	
	CABLE DE ALIMENTACION AC
	$ 204.680
	

	
	
	DAÑO ACRILICO COLOR BLANCO
	$ 192.780
	

	
	
	SOPORTES DE SUJETACION DEL ACRILICO
	$ 145.180
	

	
	
	CLAVIJA HOSPITALARIA
	$ 97.580
	

	11
	TENSIOMETRO DE PARED
	CANASTILLA
	$ 139.230
	

	
	
	BRAZALETE DE DOS VIAS
	$ 139.825
	

	
	
	BRAZALETE DE UNA VIA
	$ 139.825
	

	
	
	ACRILICO SEGÚN MUESTRA REDONDO O CUADRADO
	$ 133.280
	

	
	
	BOTON REGULADOR ON/OFF
	$ 97.580
	

	
	
	TUBO DE MMHG
	$ 97.580
	

	
	
	CAUCHOS INTERNOS
	$ 61.880
	

	
	
	RELOJ MEDIDOR DE TENSION SEGÚN MUESTRA
	$ 115.430
	

	
	
	PEDESTAL SEGÚN MUESTRA
	$ 1.037.680
	

	
	
	MANGUERA EXTERSOR
	$ 142.800
	

	
	
	SOPORTE PARED
	$ 145.180
	

	
	
	ARREGLO DE SOPORTE Y BASE
	$ 97.580
	

	
	
	PERA INSUFLADORA
	$ 61.880
	

	
	
	REPARACION  DE TENSIOMETRO SEGÚN MUESTRA
	$ 85.680
	

	12
	TENSIOMETRO 
	BRAZALETE DE DOS VIAS
	$ 139.825
	

	
	
	BRAZALETE DE UNA VIA
	$ 139.230
	

	
	
	TENSIOMETRO SEGÚN MUESTRA
	$ 318.920
	

	
	
	BOLSA CON CREMALLERA
	$ 145.180
	

	
	
	RELOJ MEDIDOR DE TENSION SEGÚN MUESTRA
	$ 97.580
	

	
	
	MANGUERA EXTERSOR
	$ 142.800
	

	
	
	PERA INSUFLADORA
	$ 85.680
	

	13
	UNIDAD DE REFRACCION POLIOFTAL
	SISTEMA DE ILUMINACION
	$ 3.596.180
	

	
	
	MAIN BOARD
	$ 5.381.180
	

	
	
	MENTONERAS
	$ 561.680
	

	
	
	MOTORES
	$ 1.335.180
	

	
	
	PANEL DE CONTROL (PERILLAS,MEMBRANAS,BOTONES)
	$ 1.335.180
	

	
	
	SWITCH
	$ 323.680
	

	
	
	SISTEMA DE CONTROL DE MOVIMIENTOS
	$ 1.156.680
	

	14
	AUDIOMETRO INTERACSTIC AD629
	CABLES DE VIA AEREA
	$ 2.287.180
	

	
	
	CABLES DE VIA OSEA
	$ 3.120.180
	

	
	
	DISPLAY
	$ 2.287.180
	

	
	
	MAIN BOARD
	$ 3.596.180
	

	
	
	OSCILADOR O GENERADOR ELECTOACUSTICO
	$ 2.763.180
	

	
	
	AMPLIFICADOR
	$ 1.097.180
	

	
	
	ATENUADOR
	$ 1.097.180
	

	
	
	MICROFONO
	$ 740.180
	

	15
	OTOSCOPIO MARCA WELCH ALLYM
	CARCAZA
	$ 740.180
	

	
	
	CONOS
	$ 240.380
	

	
	
	CABEZOTE DE OTOSCOPIO
	$ 1.573.180
	

	
	
	LUPA DE OTOSCOPIO
	$ 133.280
	

	16
	ELECTROCARDIOGRAFO CARDIPIA 400 TRISMED
	TARJETA PRINCIPAL SEGÚN REFERENCIA
	$ 3.953.180
	

	
	
	BATERIA SEGÚN REFERENCIA
	$ 1.335.180
	

	
	
	CABLE EKG DE 10 DERIVADAS
	$ 1.037.680
	

	
	
	CABEZA TERMICA
	$ 1.787.380
	

	
	
	TAPA PARA PAPEL
	$ 371.280
	

	
	
	DAÑO TECLADO DE MEMBRANA
	$ 728.280
	

	
	
	SOPORTE PARA PORTAPAPEL
	$ 359.380
	

	
	
	EXTENSION ELECTRICA
	$ 85.680
	

	
	
	CABLE AC COMPLETO
	$ 79.730
	

	
	
	ELECTRODOS SUPERIORES E INFERIORES
	$ 478.380
	

	
	
	JUEGO DE CHUPAS PARA ADULTO O PEDIATRICO
	$ 430.780
	

	
	
	PAPEL TERMICO TIPO ROLLO O Z PARA EHG
	$ 139.230
	

	
	
	DAÑO DISPLAY
	$ 609.280
	

	17
	ELIPTICA MARCA PROTEUS
	CALA PIES (PEDALES)
	$ 180.880
	

	
	
	CORREA DENTADA
	$ 502.180
	

	
	
	SENSORES
	$ 121.380
	

	
	
	DISPLAY DE VISUALIZACION
	$ 918.680
	

	
	
	SOPORTES DE CAUCHO
	$ 97.580
	

	
	
	MAIN BOARD
	$ 561.680
	

	
	
	BOTONES Y MEMBRANA DE PODER
	$ 561.680
	

	18
	BICICLETA ESTATICA DIGITAL
	DAÑO CALAPIE
	$ 133.280
	

	
	
	DAÑO DE CADENA DE MOVIMIENTO
	$ 204.680
	

	
	
	PIÑON TRASERO
	$ 97.580
	

	
	
	DAÑO DE SILLA
	$ 478.380
	

	
	
	PEDALES Y CORREAS DE AMARRE
	$ 359.380
	

	
	
	TABLEROS O DISPLAY DE LECTURA
	$ 561.680
	

	
	
	DAÑO DE SOPORTE DE CAUCHO
	$ 621.180
	

	
	
	PINTURA EN GENERAL
	$ 1.216.180
	

	
	
	GUAYAS DE FRENO DELANTERO Y TRASERO
	$ 228.480
	

	
	
	SOPORTE DE SILLA
	$ 139.230
	

	
	
	GUAYAS DE FRENO 
	$ 216.580
	

	19
	BANDA TROTADORA
	RODAMIENTOS
	$ 204.680
	

	
	
	MOTOR
	$ 1.097.180
	

	
	
	MOTOR DE INCLINACION
	$ 549.780
	

	
	
	BANDA SIN FIN
	$ 3.001.180
	

	
	
	TECLADO DE MEMBRANA PARA CONSOLA
	$ 918.680
	

	
	
	SWITCH DE ENCENDIDO
	$ 133.280
	

	20
	ESTACION MULTIFUERZA
	SISTEMA DE GUAYAS
	$ 454.580
	

	
	
	POLEAS
	$ 406.980
	

	
	
	CAUCHOS DE SOPORTE DE BASE
	$ 73.780
	

	
	
	SILLIN
	$ 145.180
	

	
	
	MANUBRIOS
	$ 133.280
	

	21
	MASAJEADORES
	CARCAZA
	$ 168.980
	

	
	
	MOTOR
	$ 543.830
	

	
	
	SUWICHT DE ENCENDIDO
	$ 168.980
	

	
	
	MODULO DE INFRARROJOS
	$ 406.980
	

	
	
	JUEGO DE CABEZAS PARA MASAJE
	$ 330.820
	

	22
	TANQUE DE PARAFINA PARABATH
	RESISTENCIA
	$ 133.280
	

	
	
	ALIMENTACION AC
	$ 97.580
	

	
	
	CONTROL DE TEMPERATURA
	$ 406.980
	

	
	
	PILOTO DE ENCENDIDO
	$ 73.780
	

	
	
	EMPAQUE DE PUERTA
	$ 85.680
	

	
	
	MANIJA DE CIERRE
	$ 80.563
	

	
	
	REPARACION TOTAL DEL EQUIPO
	$ 740.180
	

	
	
	DAÑO EMPAQUE DE PUERTA Y MANIJA DE CIERRE
	$ 146.132
	

	23
	TENS
	SUMINISTRO DE BATERIAS DE 9 VOLTIOS RECARGABLES CON CARGADOR
	$ 204.680
	

	
	
	ELECTRODOS 
	$ 192.780
	

	
	
	CABLES DE PACIENTE
	$ 133.280
	

	24
	ELECTROESTIMULADOR
	ELECTRODOS
	$ 192.780
	

	
	
	CABLES DE PACIENTE
	$ 133.280
	

	
	
	CABLE A/C
	$ 121.380
	

	25
	AMALGAMADOR
	DAÑO MOTOR
	$ 323.680
	

	
	
	BOTON DE ENCENDIDO Y APAGADO DEL EQUIPO
	$ 190.995
	

	
	
	DAÑO DISPLAY DEL EQUIPO
	$ 145.180
	

	
	
	TAPA PRINCIPAL
	$ 228.480
	

	
	
	TARJETA ELECTRONICA
	$ 412.930
	

	
	
	TAPA EN ACRILICO SEGÚN MUESTRA
	$ 186.830
	

	
	
	JUEGO DE CUCHARILLAS ORIGINALES DEL EQUIPO SEGÚN REFERENCIA
	$ 139.230
	

	
	
	RESORTE AMORTIGUADOR Y ASEGURADOR DE CUCHARILLAS
	$ 103.530
	

	
	
	SOPORTES EN CAUCHOS EXTERNOS DEL EQUIPO
	$ 83.300
	

	
	
	BANDAS O CORREAS INTERNAS
	$ 151.130
	

	
	
	EXTENSION ELECTRICA
	$ 105.910
	

	
	
	CLAVIJA HOSPITALARIA
	$ 84.490
	

	
	
	CABLE CONEXIÓN AC
	$ 174.930
	

	26
	CAVITRON
	CABLE AC COMPLETO
	$ 141.610
	

	
	
	PEDAL DE FUNCIONAMIENTO COMPATIBLE CON EL EQUIPO
	$ 490.280
	

	
	
	BOTON ENCENDIDO Y PAGADO DEL EQUIPO
	$ 252.280
	

	
	
	LAPIZ COMPLETO CON CONECTOR SEGÚN REFERENCIA
	$ 1.061.480
	

	
	
	BOTON DE REGULACION DE PRESION DE AGUJA
	$ 133.280
	

	
	
	SOLENOIDES PASO DE AGUA
	$ 585.480
	

	
	
	VALVULA DE SALIDA DE AGUA
	$ 151.130
	

	
	
	EXTENSION ELECTRICA
	$ 133.280
	

	
	
	PUNTAS INSERTADORAS PARA CAVITRON 25K
	$ 644.980
	

	
	
	TARJETA PRINCIPAL SEGÚN REFERENCIA
	$ 3.001.180
	

	
	
	JUEGOS CONECTORES RAPIDOS PARA INSTALACION DEL EQUIPO
	$ 264.180
	

	27
	LAMPARA DE FOTOCURADO
	FIBRA OPTICA
	$ 680.680
	

	
	
	BOMBILLO SEGÚN REFERENCIA TIPO CAMPANA
	$ 252.280
	

	
	
	PROTECTOR OCULAR
	$ 133.280
	

	
	
	DAÑO FILTRO UV INTERNO
	$ 133.280
	

	
	
	CABLE INTERFASE ENTRE EQUIPO Y LAMPARA SEGÚN REFERENCIA DEL EQUIPO
	$ 734.230
	

	
	
	GAFAS PROTECTORAS DE COLOR NARANJA PARA USO DIARIO DEL ODONTOLOGO SEGÚN REFERENCIA
	$ 192.780
	

	
	
	PILA RECARGABLE PARA LAMPARA PORTATIL SEGÚN REFERENCIA
	$ 597.380
	

	
	
	ADAPTADOR PARA LAMPARA SEGÚN REFERENCIA
	$ 151.130
	

	
	
	VENTILADOR DE REFRIGERACION
	$ 127.330
	

	
	
	EXTENSION ELECTRICA
	$ 145.180
	

	
	
	BOTON ENCENDIDO Y PAGADO DEL EQUIPO
	$ 240.380
	

	
	
	CABLE COMPLETO AC DE CLAVIJA HOSPITALARIA
	$ 252.280
	

	
	
	EMBOBINADO DE TRANSFORMADOR SEGÚN REFERENCIA
	$ 418.880
	

	
	
	GAFAS PROTECTORAS DE FOTOCURADO
	$ 139.230
	

	
	
	CABLE DE CONEXIÓN ENTRE LA LAMPARA Y EL EQUIPO
	$ 287.980
	

	
	
	TARJETA PRINCIPAL DEL MANDO DE LAMPARA SEGÚN REFERENCIA
	$ 537.880
	

	
	
	TARJETA PRINCIPAL DEL EQUIPO
	$ 810.390
	

	28
	MICROMOTOR
	PIÑONES
	$ 133.280
	

	
	
	RODAMIENTOS INTERNOS
	$ 549.780
	

	
	
	EMPAQUES TRASEROS
	$ 311.780
	

	29
	PIEZA DE ALTA
	RODAMIENTOS NKS ESTANDAR O MINI
	$ 335.580
	

	
	
	TURBINA PLUS BOTON
	$ 859.180
	

	
	
	TAPA PARA PIEZA DE ALTA ESTANDAR O MINI
	$ 73.780
	

	
	
	TUBOS INTERNOS DE ENTRADA DE SALIDA DE AIRE Y AGUA
	$ 216.580
	

	
	
	ADAPTADOR ESPECIAL DE 2 A 3 VIAS PARA PIEZA DE ALTA SEGÚN REFERENCIA
	$ 192.780
	

	
	
	ADAPTADOR ESPECIAL DE 2 A 3 VIAS PARA PIEZA DE ALTA SEGÚN REFERENCIA
	$ 192.780
	

	
	
	ACOPLE RAPIDO-ROTOR QUIT PARA PIEZA DE ALTA MARCA SIEMENS
	$ 621.180
	

	
	
	EMPAQUES TRASEROS DE LA PIEZA DE ALTA
	$ 133.280
	

	
	
	TURBINA ESTANDAR NSK
	$ 478.380
	

	
	
	TURBINA MINI SEGÚN REFERENCIA
	$ 442.680
	

	
	
	LLAVE CAMBIA FRESAS W&H
	$ 192.780
	

	
	
	LLAVE CAMBIA FRESAS ESTANDAR Y MINI
	$ 192.780
	

	30
	UNIDAD ODONTOLOGICA
	VALVULA REGULADORA DE AGUA
	$ 133.280
	

	
	
	VALVULA REGULADORA DE AIRE
	$ 133.280
	

	
	
	VALVULA CAMBIA VIA COMPLETA
	$ 133.280
	

	
	
	VALVULA EYECTOR COMPLETA
	$ 109.480
	

	
	
	METRO MANGUERAS AGUA 1/16-1/4
	$ 64.260
	

	
	
	TRANSFORMADOR DE SALIDA DE 12V-50W
	$ 383.180
	

	
	
	BOMBILLO HALOGENO 12V-50W-H3
	$ 109.480
	

	
	
	BOMBILLO HALOGENO 24V-100W
	$ 240.380
	

	
	
	CANASTILLA O FILTRO DE ESCUPIDERA
	$ 133.280
	

	
	
	VALVULA ON/OF
	$ 97.580
	

	
	
	SOPORTE DE BOMBILLO DE LAMPARA
	$ 121.380
	

	
	
	CABLE AC CON CLAVIJA HOSPITALARIA
	$ 145.180
	

	
	
	BOMBILLO DE LUZ BLANCA PARA NEGATOSCOPIO ROSCA NORMAL 110V
	$ 109.480
	

	
	
	SOPORTE TIPO ROSCA DE 110V PARA BOMBILLOS DE LUZ BLANCA
	$ 61.880
	

	
	
	MOTOR HIDRAULICO SEGÚN REFERENCIA
	$ 1.216.180
	

	
	
	RELEVO PARA TARJETA ELECTRONICA  110V
	$ 109.480
	

	
	
	VALVULA DE PEDAL NEUMATICO
	$ 109.480
	

	
	
	PEDAL NEUMATICO COMPLETO
	$ 228.480
	

	
	
	TAPA DESAGUE DE ESCUPIDERA
	$ 383.180
	

	
	
	FILTROS DE ESCUPIDERA
	$ 73.780
	

	
	
	ESCUPIDERA DE LOZA COLOR BLANCO
	$ 359.380
	

	
	
	SOPORTE DE LAMPARA
	$ 264.180
	

	
	
	PEDAL NEUMATICO COMPLETO PARA UNIDAD MARCA LEXUS
	$ 240.380
	

	
	
	PORTALAMPARA
	$ 228.480
	

	
	
	BRAZO HIDRAULICO DE LAMPARA PARA UNIDAD ODONTOLOGICA MARCA LEXUS
	$ 1.573.180
	

	
	
	HOLDER AUTOMATICO PARA PIEZA DE ALTA
	$ 145.180
	

	
	
	HOLDER AUTOMATICO CON PIAMIGO PAR PIEZA DE ALTA
	$ 145.180
	

	
	
	MANGUERAS LISAS PARA PIEZA DE ALTA
	$ 61.880
	

	
	
	MANGUERAS LISAS PARA PIEZA DE ALTA
	$ 61.880
	

	
	
	TERMINAL BORDENT
	$ 109.480
	

	
	
	BANDEJA AUXILIAR PORTAEQUIPOS PARA ACCESORIOS DE COLOR BLANCO
	$ 168.980
	

	
	
	SISTEMA ELECTROHIDRAULICO DE CONTROL DE MOVIMIENTO DE LA BASE DEL SILLON
	$ 3.834.180
	

	
	
	TAPIZADO SOLO ESPALDAR SILLA ODONTOLICA SEGÚN REFERENCIA
	$ 597.380
	

	
	
	VALVULA DE SUCCION QUIRURGICA PARA BAJA
	$ 133.280
	

	
	
	VALVULA DE SUCCION QUIRURGICA PARA ALTA
	$ 133.280
	

	
	
	TAPIZADO SOLO ASIENTO SILLA ODONTOLICA SEGÚN REFERENCIA
	$ 406.980
	

	
	
	TAPIZADO SOLO ASIENTO SILLA ODONTOLICA COMPLETO SEGÚN REFERENCIA
	$ 978.180
	

	
	
	PINTURA EN GENERAL DE LA UNIDAD ODONTOLOGICA
	$ 2.406.180
	

	
	
	REFLECTOR COMPLETO LAMPARA ODONTOLOGICA
	$ 264.180
	

	
	
	PINTURA MODULO DE LA ESCUPIDERA
	$ 442.680
	

	
	
	ACRILICO O DOMO TRANSPARENTE DE LAMPARA
	$ 192.780
	

	
	
	PINTURA MODULO DE LA UNIDAD ODONTOLOGICA
	$ 1.097.180
	

	
	
	VALVULA VENTURY
	$ 109.480
	

	
	
	PALANCA PARA MOVIMIENTO DE PIE MARCA LEXUS
	$ 192.780
	

	
	
	PINTURA GENERAL DE CAJA DIDTRIBUCION SEGÚN REFERENCIA
	$ 216.580
	

	
	
	INSTALACION DE CONEXIONES HIDRAULICAS SEGÚN REFERENCIA
	$ 502.180
	

	
	
	VALVULA TEE
	$ 61.880
	

	
	
	VALVULA DE SUCCION DE ALTA COMPLETA
	$ 121.380
	

	
	
	VALVULA DE SUCCION DE BAJA COMPLETA
	$ 109.480
	

	
	
	BOQUILLA METALICA DE SUCCION DE ALTA COMPLETA
	$ 240.380
	

	
	
	PEDAL AIRE COMPLETO MARCA LEXUS
	$ 371.280
	

	
	
	VALVULA PILOTO
	$ 109.480
	

	
	
	METRO MANGUERA INTECTORA DE ALTA
	$ 73.780
	

	
	
	METRO MANGUERA INTECTORA DE BAJA
	$ 73.780
	

	
	
	METRO DE MANGUERA PARA PIEZA DE MANO
	$ 133.280
	

	
	
	METRO DE MANGUERA PARA JERINGA TRIPLE
	$ 133.280
	

	
	
	METRO MANGUERA DE CORAZAS
	$ 128.520
	

	
	
	JERINGA TRIPLE
	$ 335.580
	

	
	
	MANOMETROS DE AIRE PARA MODULO
	$ 133.280
	

	
	
	REGULADOR DE AIRE COMPLETO
	$ 478.380
	

	
	
	ACOPES METALICOS DE 1/4
	$ 61.880
	

	
	
	MODULO ESCUPIDERA COMPLETO INCLUIDO ACCESORIOS
	$ 4.429.180
	

	
	
	FORRO TRANSPARENTE GUARDAPOLVO
	$ 621.180
	

	
	
	ACOPLES METALICOS DE 1/4-1/16
	$ 61.880
	

	
	
	BOQUILLAS EYECTORAS DE ALTA
	$ 109.480
	

	
	
	INTERRUPTOR DE LAMPARA DE 3 Y 2 POSICIONES
	$ 383.180
	

	
	
	MANGUERAS LISAS PARA PIEZA DE ALTA MARCA SIEMENS
	$ 61.880
	

	
	
	REGFLECTORES DE LAMPARA SEGÚN REFERENCIA
	$ 240.380
	

	
	
	MODULO PARA U.O. MARCA LEXUS
	$ 2.644.180
	

	
	
	REFLECTORES PARA LAMPARA SIEMENS
	$ 240.380
	

	
	
	TARJETA MODULO PARA UNIDAD ODONTOLOGICA MARCA SIEMENS
	$ 2.168.180
	

	
	
	TARJETA PRINCIPAL PARA UNIDAD ODONTOLOGICA MARCA LEXUS
	$ 2.763.180
	

	
	
	INTERRUPTORES DE MOVIMIENTO PARA U.O. MARCA SIEMES
	$ 1.692.180
	

	
	
	SOPORTE PORTABOMBILLO PARA UNIDAD ODONTOLOGICA MARCA LEXUS
	$ 323.680
	

	
	
	TARJETA ELECTRONICA PARA U. ODONTOLOGICA MARCA LEXUS
	$ 1.573.180
	

	
	
	TANQUE Y EMPAQUE AUXILIAR DE AGUA
	$ 204.680
	

	
	
	FILTRO DE AIRE
	$ 133.280
	

	
	
	CAJA METALICA DE CONEXIONES DE LA UNIDAD ODONTOLOGICA 
	$ 478.380
	

	
	
	FILTRO DE AGUA
	$ 85.680
	

	31
	CAMA HOSPITALARIA MARCA HILLROM MODELO CENTURY
	CAMBIO MOTOR
	$ 1.216.180
	

	
	
	CAMBIO TARJETA ELECTRONICA
	$ 1.454.180
	

	
	
	CAMBIO BARANDAS
	$ 2.406.180
	

	
	
	CAMBIO TABLERO CABECERO Y PIECERO
	$ 3.001.180
	

	
	
	CAMBIO RUEDAS
	$ 740.180
	

	
	
	PINTURA GENERAL
	$ 2.763.180
	

	
	
	ACOPLE MOTOR TORNILLO SIN FIN
	$ 168.980
	

	
	
	REPARACION SISTEMA ELECTRICO
	$ 323.680
	

	
	
	REPARACION SISTEMA MECANICO
	$ 740.180
	

	32
	AUTOCLAVE CON CAMARA
	ELECTRO VALVULAS
	$ 561.680
	

	
	
	SEGURO DE PUERTA
	$ 502.180
	

	
	
	CONTROL DE TIEMPO
	$ 740.180
	

	
	
	TARJETA PRINCIPAL SEGÚN REFERENCIA
	$ 3.001.180
	

	
	
	FUSIBLE TERMICO
	$ 168.980
	

	
	
	FUSIBLE Y PORTAFUSIBLE
	$ 121.380
	

	
	
	CAMARA EN ACERO INOXIDABLE
	$ 2.168.180
	

	
	
	ARREGLO Y PINTURA PAR ESTERILIZADOR SEGÚN REFERENCIA
	$ 1.216.180
	

	
	
	BANDEJAS DE ACERO
	$ 621.180
	

	
	
	VALVULAS SOLENOIDES SALIDA
	$ 621.180
	

	
	
	VALVULA DE SALIDA O ENTRADA DE AGUA PARA ESTERILIZADOR MARCA BELIMED
	$ 1.216.180
	

	
	
	VALVULAS SELENOIDES ENTRADA
	$ 978.180
	

	
	
	RELEVO SEGÚN REFERENCIA
	$ 929.390
	

	
	
	EMPAQUE DE LA PUERTA TUTTANEUER
	$ 1.811.180
	

	
	
	RESISTENCIA DEL CALDERIN
	$ 859.180
	

	
	
	VALVULA DE SEGURIDAD SEGÚN REFERENCIA
	$ 442.680
	

	
	
	EMPAQUE DE LA PUERTA BELIMED
	$ 1.811.180
	

	
	
	TARJETA PRICIPAL PARA ESTERILIZADOR MARCA BELIMED
	$ 4.786.180
	

	
	
	EMPAQUE PUERTA SEGÚN REFERENCIA
	$ 1.216.180
	

	
	
	RESISTENCIA DE CALENTAMIENTO
	$ 621.180
	

	
	
	PAPEL TERMICO PARA IMPRESORAS SEGÚN REFERENCIA
	$ 49.980
	

	
	
	PILOTOS DE ENCENDIDO
	$ 38.080
	

	
	
	CABLE AC COMPLETO
	$ 121.380
	

	
	
	FILTROS EXTERNOS DE AIRE SEGÚN REFERENCIA
	$ 740.180
	

	33
	AUTOLENSIOMETRO
	DAÑO DE BOMBILLO SEGÚN REFERENCIA
	$ 168.980
	

	
	
	SWICH DE ENCENDIDO Y APAGADO
	$ 121.380
	

	
	
	SOPORTE DE BOMBILLO
	$ 97.580
	

	
	
	SISTEMA MECANICO
	$ 73.780
	

	
	
	REPARACION DE TARJETA ELECTRONICA
	$ 168.980
	

	
	
	CLAVIJA HOSPITALARIA
	$ 121.380
	

	34
	AUTOREFRACTOR KERATOMETRO
	PERILLA DE SUJECCION
	$ 121.380
	

	
	
	SWITCH DE ENCENDIDO
	$ 73.780
	

	
	
	PALANCA DE CONTROL
	$ 121.380
	

	
	
	CAMARA PRINCIPAL
	$ 383.180
	

	35
	BICICLETA ESTATICA 
	CORREA DE TRANSMISION
	$ 97.580
	

	
	
	POLEAS
	$ 240.380
	

	
	
	REGULADOR DE RESISTENCIA
	$ 121.380
	

	
	
	ASIENTO O SILLIN
	$ 264.180
	

	
	
	PALANCA ROSCADA
	$ 121.380
	

	
	
	PEDALES 
	$ 252.280
	

	36
	CENTRIFUGA DE  28 TUBOS
	ESCOBILLAS DE MOTOR
	$ 192.780
	

	
	
	SWICH DE ENCENDIDO Y APAGADO
	$ 121.380
	

	
	
	REPARACION DE MOTOR
	$ 621.180
	

	
	
	REPARACION MOTOR
	$ 918.680
	

	
	
	PLATO GIRATORIO 24 TUBOS
	$ 1.811.180
	

	
	
	DAÑO EN CABLE ALIMENTACION AC
	$ 121.380
	

	
	
	APLICACIÓN DE PINTURA ELECTROESTATICA PARA EQUIPO
	$ 323.680
	

	
	
	TAPA ACRILICO
	$ 502.180
	

	
	
	DAÑO DE SWICH DE FRENO
	$ 383.180
	

	
	
	CONTROL DE VELOCIDAD-TIMER
	$ 168.980
	

	
	
	DAÑO EN EL PILOTO DE ENCENDIDO
	$ 38.080
	

	
	
	TARJETA PRINCIPAL
	$ 1.454.180
	

	
	
	REPARACION DE TARJERTA PRINCIPAL
	$ 168.980
	

	
	
	CLAVIJA HOSPITALARIA
	$ 121.380
	

	
	
	REPARACION DE LOS SEGUROS ELECTRONICOS SEGÚN REFERENCIA
	$ 383.180
	

	
	
	CAUCHO DEL EQUIPO BASE
	$ 121.380
	

	
	
	BOTON DE SEGURIDAD DE LA PUERTA
	$ 442.680
	

	39
	CONGELADOR VERTICAL
	CONTROL DE TEMPERATURA
	$ 192.780
	

	
	
	CARGA DE GAS
	$ 359.380
	

	
	
	EMPAQUE PUERTA
	$ 204.680
	

	
	
	REPARACION DE UNIDAD
	$ 1.192.380
	

	
	
	VENTILADOR
	$ 442.680
	

	40
	CONTRAANGULO
	[bookmark: _GoBack]CONTRAANGULO COMPLETO SEGÚN REFERENCIA
	$ 621.180
	

	
	
	PIÑON INTERNO DEL CONTRA ANGULO
	$ 97.580
	

	
	
	PIÑON INTERNO DE LA CABEZA DEL CONTRANGULO
	$ 97.580
	

	
	
	PIÑON INTERNO DELA CABEZA DEL CONTRANGULO MARCA NSK
	$ 97.580
	

	
	
	CABEZA DEL CONTRA ANGULO SEGÚN REFERENCIA
	$ 359.380
	

	41
	DOPLER FETAL
	MAIN BOARD
	$ 478.380
	

	
	
	DISPLAY
	$ 145.180
	

	
	
	TRANSDUCTOR
	$ 442.680
	

	
	
	CARCAZA
	$ 323.680
	

	42
	HORNO DE SECADO DE MATERIAL
	RESISTENCIA DE CALENTAMIENTO
	$ 323.680
	

	
	
	CONTROL DE TEMPERATURA
	$ 168.980
	

	
	
	TERMOCUPLA
	$ 323.680
	

	
	
	MANIJA DE APERTURA
	$ 121.380
	

	
	
	SWITCH DE ENCENDIDO
	$ 121.380
	

	
	
	TARJETA ELECTRONICA O PRINCIPAL
	$ 561.680
	

	
	
	CABLE AC
	$ 121.380
	

	43
	LAMPARA DE HENDIDURA
	DIMER
	$ 168.980
	

	
	
	TRANSFORMADOR
	$ 323.680
	

	
	
	SWITCH DE ENCENDIDO
	$ 168.980
	

	
	
	ESPEJO REFLECTOR
	$ 323.680
	

	
	
	LENTES
	$ 502.180
	

	
	
	SISTEMA DE ILUMINACION
	$ 383.180
	

	
	
	JUYSTICK DE CONTROL DE MOVIMIENTOS DEL EQUIPO
	$ 621.180
	

	44
	MONITOR FETAL
	MAIN BOARD
	$ 3.596.180
	

	
	
	PANEL DE CONTROL (BOTONES, MEMBRANAS)
	$ 9.546.180
	

	
	
	TOCOTRANSDUCTOR
	$ 1.692.180
	

	
	
	TRANSDUCTOR DE ULTRASONIDO
	$ 1.573.180
	

	
	
	MARCADOR DE EVENTOS
	$ 323.680
	

	
	
	CONECTOR AC
	$ 121.380
	

	
	
	BATERIAS
	$ 740.180
	

	
	
	IMPRESORA TERMICA CON RODILLOS
	$ 442.680
	

	
	
	CARCAZA
	$ 1.216.180
	

	
	
	DISPLAY
	$ 2.287.180
	

	45
	PIPETAS AUTOMATICAS
	CONTADOR
	$ 121.380
	

	
	
	ORING
	$ 73.780
	

	
	
	RESORTE DE SUCCION
	$ 61.880
	

	
	
	REPARACION TOTAL DE LA PIPETA
	$ 323.680
	

	
	
	REPORTE Y VERIFICACION METROLOGICA CON PATRON DEL EQUIPO
	$ 216.580
	

	
	
	BOTON DE DISPARO
	$ 121.380
	

	
	
	ENBOLOS
	$ 121.380
	

	46
	PROYECTOR
	SWITCH DE ENCENDIDO
	$ 121.380
	

	
	
	PORTABOMBILLO
	$ 168.980
	

	
	
	CONTROL
	$ 383.180
	

	
	
	FILTRO ROJO
	$ 323.680
	

	
	
	FILTRO VERDE
	$ 323.680
	

	47
	SUCCIONADOR
	MANOMETRO DE VACIO
	$ 85.680
	

	
	
	MOTOR
	$ 561.680
	

	
	
	PISTONES
	$ 359.380
	

	
	
	EMPAQUES
	$ 216.580
	

	
	
	PERILLA REGULADORA DE SUCCION
	$ 109.480
	

	
	
	FILTROS
	$ 103.530
	

	
	
	MEMBRANA PISTON
	$ 109.480
	

	48
	SELLADORA
	CAMBIO DE LA RESISTENCIA
	$ 145.180
	

	
	
	CAMBIO CINTA PROTECTORA RESISTENCIA
	$ 442.680
	

	
	
	CAMBIO BASE SILICONADA RESISTENCIA
	$ 168.980
	

	
	
	CAMBIO DE TIMMER
	$ 240.380
	

	49
	INCUBADORA DE BIOLOGICOS
	CAMBIO TARJETA ELECTR0NICA
	$ 442.680
	

	50
	DESTILADOR DE AGUA
	RECIPIENTE PARA AGUA
	$ 168.980
	

	
	
	RESISTENCIA
	$ 323.680
	

	
	
	FILTRO
	$ 299.880
	

	51
	REFRIGERADOR VESTFROST
	CAMBIO Y SUMINISTRO  DE  VENTILADOR
	$ 561.680
	

	
	
	CAMBIO Y SUMINISTRO DE TERMOSTATO
	$ 692.580
	

	
	
	CAMBIO Y SUMINISTRO DE SISTEMA ELECTRICO
	$ 847.280
	

	
	
	CAMBIO Y SUMINISTRO DE EMPAQUES
	$ 490.280
	

	
	
	CAMBIO Y SUMINISTRO DE FILTRO
	$ 478.380
	

	
	
	CAMBIO Y SUMINISTRO DE CONDENSADOR
	$ 490.280
	

	
	
	CAMBIO Y SUMINISTRO DE RESISTENCIAS
	$ 406.980
	

	
	
	CAMBIO Y SUMINISTRO DE CAPILAR
	$ 323.680
	

	
	
	CAMBIO Y SUMINISTRO DE U. EVAPORADORA
	$ 204.680
	

	
	
	CAMBIO Y RECARGA DE GAS
	$ 478.380
	

	
	
	TERMOMETRO DE MAXIMAS Y MINIMAS CALIBRADO
	$ 597.380
	

	52
	REFRIGERADOR HORIZONTAL MARCA DOMETIC TCW3000
	CAMBIO Y SUMINISTRO DE VENTILADOR
	$ 442.680
	

	
	
	CAMBIO Y SUMINISTRO DE TERMOSTATO
	$ 597.380
	

	
	
	CAMBIO Y SUMINISTRO DE SISTEMA ELECTRICO
	$ 740.180
	

	
	
	CAMBIO Y SUMINISTRO DE EMPAQUES
	$ 383.180
	

	
	
	CAMBIO Y SUMINISTRO DE COMPRESOR
	$ 1.156.680
	

	
	
	CAMBIO Y SUMINISTRO DE FILTRO
	$ 478.380
	

	
	
	CAMBIO Y SUMINISTRO DE CONDENSADOR
	$ 490.280
	

	
	
	CAMBIO Y SUMINISTRO DE RESISTENCIAS
	$ 406.980
	

	
	
	CAMBIO Y SUMINISTRO DE CAPILAR
	$ 323.680
	

	
	
	CAMBIO Y SUMINISTRO DE U. EVAPORADORA
	$ 204.680
	

	
	
	CAMBIO Y RECARGA DE GAS
	$ 359.380
	

	
	
	TERMOMETRO DE MAXIMAS Y MINIMAS CALIBRADO
	$ 597.380
	

	53
	LAMPARA DE EXAMEN
	BOMBILLO LED
	$ 103.530
	

	
	
	CABLE AC
	$ 64.260
	

	
	
	PORTA BOMBILLO
	$ 40.460
	

	
	
	REFLECTOR METALICO
	$ 79.730
	

	
	
	INTERRUPTOR
	$ 52.360
	

	54
	SILLA DE RUEDAS
	MANILARES
	$ 73.780
	

	
	
	DESCANSA PIES
	$ 371.280
	

	
	
	RUEDA MACIZA
	$ 442.680
	

	
	
	TAPIZADO ESPALDA SENTADERA
	$ 585.480
	

	
	
	DESCANZA BRAZOS
	$ 180.880
	

	
	
	RUEDA GIRATORIA
	$ 204.680
	

	55
	CABINA DE FLUJO LAMINAR
	FILTRO HEPPA
	$ 1.751.680
	

	
	
	PREFILTROS
	$ 1.335.180
	

	
	
	TUBO GERMICIDA ULTRAVIOLETA
	$ 2.382.380
	

	
	
	TUBO LUZ DIA
	$ 323.680
	

	
	
	MOTOR
	$ 3.239.180
	

	
	
	SISTEMA DE CONTROLDISPLAY Y TARJETA
	$ 5.440.680
	

	56
	HIDROCOLLATOR 
	RESISTENCIA
	$ 609.280
	

	
	
	TERMOSTATO
	$ 252.280
	

	
	
	VALVULA DE DRENAJE
	$ 121.380
	

	
	
	PILOTO
	$ 133.280
	

	
	
	INTERRUPTOR
	$ 121.380
	

	
	
	PAQUETE CALIENTE
	$ 323.680
	

	57
	INCUBADORA DE LABORATORIO
	SISTEMA DE CONTROL
	$ 133.280
	

	
	
	RESISTENCIA
	$ 252.280
	

	
	
	EMPAQUE DE PUERTA
	$ 329.630
	

	
	
	SENSOR DE TEMPERATURA
	$ 406.980
	

	
	
	TIMMER
	$ 121.380
	

	
	
	MANIJA CIERRE
	$ 406.980
	

	58
	ULTRASONIDO
	ADAPTADOR DE VOLTAJE
	$ 168.980
	

	
	
	TRANSDUCTOR DE ULTRASONIDO
	$ 799.680
	

	
	
	CABLE AC GRADO MEDICO
	$ 121.380
	

	59
	NEBULIZADOR
	MANOMETRO
	$ 97.580
	

	
	
	VALVULA REGULADORA
	$ 103.530
	

	
	
	FILTRO DE AIRE
	$ 97.580
	

	
	
	BIELA
	$ 142.800
	

	
	
	DIAFRAGMA
	$ 109.480
	

	
	
	PISTON
	$ 139.230
	

	
	
	INTERRUPTOR
	$ 61.880
	

	
	
	FILTRO HIDROFOBICO
	$ 97.580
	

	
	
	NIPLE DE SALIDA
	$ 59.500
	

	
	
	MOTOR
	$ 79.730
	

	60
	FOROPTER COMPUTARIZADO NIDEK RT 5100U
	CAMBIO Y SUMINISTRO  DE OTOTIPOS
	$ 26.652.430
	

	
	
	CAMBIO Y SUMINISTRO  DE  LENTES
	$ 186.830
	

	
	
	CAMBIO Y SUMINISTRO  DE COMUNICADOR DE OTOTIPOS
	$ 2.115.820
	

	61
	LAMPARA DE HENDIDURASL990 ELITE
	CAMBIO Y SUMINISTRO  DE VERIFICACION DE FILTROS
	$ 833.000
	

	
	
	 CAMBIO Y SUMINISTRO  DE VERIFICACIÓN DE HENDIDURA
	$ 1.736.210
	

	
	
	CAMBIO Y SUMINISTRO  DE CABEZAL PRINCIPAL
	$ 5.700.100
	

	
	
	CAMBIO Y SUMINISTRO  DEE LENTES
	$ 2.965.480
	

	
	
	CAMBIO Y SUMINISTRO  DE PARTES MOVIBLES MENTONERA Y RIELES
	$ 5.083.680
	

	62
	AUTOREFRACTOQUERATOMETRO
	CAMBIO Y SUMINISTRO  DE LENTES POSTERIOR Y EQUIPO
	$ 3.079.720
	

	63
	AUTOREFRACTOQUERATOMETRO
	CABEZAL DE MEDICION
	$ 1.174.530
	

	
	
	MONITOR
	$ 5.500.180
	

	
	
	BOTON DE MEDIDA
	$ 1.370.880
	

	
	
	BARRA DE CONTROL
	$ 1.769.530
	

	
	
	LAMPARA DE ENCENDIDO
	$ 25.016.180
	

	
	
	PERILLA DE SUJECCION
	$ 1.067.430
	

	
	
	TARJETA ELECTRONICA
	$ 8.118.180
	

	
	
	TERMINAL EXTERNO
	$ 531.930
	

	
	
	CABLE DE ALIMENTACIÓN (CON ENCHUFE DE CONVERSIÓN 2P/3P)
	$ 1.067.430
	

	
	
	BATERIA
	$ 3.810.380
	

	
	
	PANTALLA DE MEDICION EN EL MODO R/K
	$ 11.688.180
	

	
	
	FUSIBLE DE REPUESTO DOS
	$ 531.930
	

	64
	TRANSFORMADOR DE PARED EN100
	INTERRUPTORES ELECTRONICOS AUTOMATICOS
	$ 621.180
	

	
	
	MANGO
	$ 1.097.180
	

	
	
	CABLE ESPIRAL DE 3 METROS
	$ 1.811.180
	

	
	
	BOMBILLO DE 3,5 V HEINE 3,5V  XHL O LED
	$ 264.180
	

	
	
	CARCAZA ESFIGMOMANÓMETRO
	$ 323.680
	

	
	
	ACCESORIOS ESFIGMOMANÓMETRO
	$ 204.680
	

	65
	UNIDAD OFTALMOLOGICA DE REFRACCION CONSTA DE SILLON ELECTRONICO,CONTROLES ELECTRONICOS EN EL ESPALDAR DE LA SILLA GIRO DE 45 GRADOS EN SU BASE,TAPICERIA EN VINILO,TETERA AJUSTABLE BRAZO ESCUALIZABLE,
	CAMBIO TAPIZERIA SILLA
	$ 1.692.180
	

	
	
	AJUSTE DE PISO
	$ 859.180
	

	
	
	CONTROLES ELECTRICOS
	$ 561.680
	

	
	
	AJUSTES DE BRAZO
	$ 442.680
	

	
	
	LATONERIA Y PINTURA
	$ 1.811.180
	

	66
	CAJA DE LENTES DE PRUEBA  X 232 UNDS
	ARO DE PLÁSTICO (APERTURA DE 26 MM).
	$ 1.085.280
	

	
	
	ARO DE METAL (APERTURA DE 36.5 MM)
	$ 1.168.580
	

	67
	TERMOMETRO
	SENSOR VOLATIL
	$ 61.880
	

	
	
	BATERIAS
	$ 97.580
	

	
	
	TARJETA
	$ 264.180
	

	68
	NEVERA AS 250LSE
	CAMBIO Y SUMINISTRO DE MOTOR DIFUSOR
	$ 859.180
	

	
	
	CAMBIO Y SUMINISTRO DE PERILLA DE DESCONGELACIÓN
	$ 323.680
	

	
	
	CAMBIO Y SUMINISTRO DE TERMOSTATO
	$ 323.680
	

	
	
	CAMBIO Y SUMINISTRO DE TIMER DE DESCONGELACIÓN
	$ 264.180
	

	
	
	CAMBIO Y SUMINISTRO DE BOMBILLO
	$ 121.380
	

	
	
	CAMBIO Y SUMINISTRO DE FILTRO DE AGUA
	$ 145.180
	

	
	
	CAMBIO Y SUMINISTRO DE EMPAQUES
	$ 168.980
	

	
	
	CAMBIO Y SUMINISTRO DE TUBO DE COBRE
	$ 561.680
	

	
	
	CAMBIO Y SUMINISTRO DE COMPRESOR
	$ 799.680
	

	
	
	LATONERÍA Y PINTURA
	$ 561.680
	

	69
	TERMOHIGLOMETROS
	TARJETA
	$ 97.580
	

	
	
	PILAS
	$ 44.030
	

	
	
	SENSOR VOLATIL
	$ 61.880
	

	70
	BAÑO SEROLOGICO
	CAMBIO DE FILTRO
	$ 145.180
	

	
	
	TARJETA ELECTRONICA
	$ 264.180
	

	
	
	FUSIBLE
	$ 145.180
	

	
	
	TERMOSTATO
	$ 133.280
	

	71
	ANALIZADOR DE ORINA URISCAN-PRO
	FOTOMETROS DE REFLECTANCIA
	$ 1.775.480
	

	
	
	TARJETA ELECTRONICA
	$ 4.282.810
	

	
	
	ALIMENTADOR CABLE A/C
	$ 3.584.280
	

	
	
	LECTOR CODIGIGO DE BARRAS EXTERNA
	$ 1.974.210
	

	
	
	FUSIBLE
	$ 455.770
	

	
	
	ENCENDID
	$ 453.390
	

	
	
	SWITCH DE ENCENDIDO
	$ 453.390
	

	72
	ASPIRADOR DE SECRECIONES
	MOFLE PLASTICO
	$ 67.830
	

	
	
	AGARRADERA REGONOMICA AGUSTABLE
	$ 83.300
	

	
	
	BRAKETS SOPORTA BRAZOS
	$ 264.180
	

	
	
	FILTRO HIDROFOBICO
	$ 95.200
	

	
	
	MOTOR
	$ 525.980
	

	
	
	BOMBA DE VACIO
	$ 142.800
	

	73
	COMPRESOR DE AIRE 2 HP-
	PRESOSTATO
	$ 406.980
	

	
	
	MANOMETRO DE DEPOSITO
	$ 561.680
	

	
	
	VALVULA DE SEGURIDAD DESOBREPRESION
	$ 561.680
	

	
	
	VALVULA ANTIRETORNO
	$ 274.890
	

	
	
	MOTOR
	$ 2.144.380
	

	
	
	CABLE ELECTRICO
	$ 442.680
	

	
	
	FILTROS
	$ 371.280
	

	74
	DESFIBRILADOR
	BATERIA
	$ 3.120.180
	

	
	
	ELECTRODOS
	$ 525.980
	

	
	
	CABLE CARGA A/C
	$ 133.280
	

	
	
	PARCHES
	$ 525.980
	

	
	
	TARJETA ELECTRONICA
	$ 5.500.180
	

	
	
	PANTALLA
	$ 1.596.980
	

	75
	LAVADORA ULTRASONICA
	TRASDUCTOR DE ALTA POTENCIA
	$ 11.628.680
	

	
	
	CABLE DE ALIMENTACION A/C
	$ 430.780
	

	
	
	TARJETA ELECTRONICA
	$ 4.661.230
	

	
	
	CANASTILLA
	$ 1.037.680
	




El precio ofrecido se constituirá en los precios de referencia para el objeto del proceso y serán los precios que se manejen durante toda la ejecución del contrato.

Nota 1: El oferente deberá diligenciar únicamente la tarifa ofertada, en la columna correspondiente.
Nota 2: El oferente debe declarar bajo su responsabilidad personal y comprometiendo la responsabilidad institucional de la persona jurídica que representa, que mantendrá los precios ofertados durante el plazo de ejecución del contrato.
Nota 3: La propuesta que sobrepase el precio techo de alguno de los ítems no será tenida en cuenta para la verificación.
Nota 4: El precio techo es inmodificable








Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones

FORMULARIO ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD

Ciudad, seleccionar la fecha.
Señores.
POLICÍA NACIONAL – UNIDAD PRESTADORA EN SALUD META
Ciudad.

Referencia: Acuerdo de confidencialidad del proceso de Mínima Cuantía , Número PN UPRES META MIC 118 2025  cuyo objeto es: PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDOS REPUESTOS PARA LOS DIFERENTES EQUIPOS ELECTRONICOS DE LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD META.

El(los) suscrito(s) a saber: Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica proponente, o nombre del representante legal del consorcio o unión temporal proponente).  domiciliado en Domicilio de la persona firmante , identificado con Documento de identificación de la persona firmante y lugar de expedición, quien obra en calidad de representante legal Seleccionar la opción correspondiente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará el proponente, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente compromiso, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

Primero: que la Policía Nacional adelanta un proceso de contratación a través de la modalidad de Mínima Cuantía, para la celebración de un contrato estatal para la PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDOS REPUESTOS PARA LOS DIFERENTES EQUIPOS ELECTRONICOS DE LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD META.

Segundo: que el proponente entiende que parte de la información a la cual tendrá acceso por causa o con ocasión de los procesos de contratación descritos en el numeral anterior se encuentra sujeta a reserva legal por tratarse de actividades relacionadas con la defensa y seguridad de la nación.

Cláusula primera. Compromisos asumidos.

El proponente, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:

1. Mantener en reserva y no divulgar la información confidencial revelada por la Policía Nacional o por terceros formalmente designados para el efecto.
2. Mantener en reserva y no divulgar ni utilizar, en provecho propio o de terceros y para fines distintos a los previstos en el contrato, la información que le sea entregada directamente por la Policía Nacional y/o sus designados.
3. Mantener en reserva y no divulgar por ningún motivo la información que personalmente conozca o llegare a conocer en desarrollo y ejecución de las actividades que le competan por causa o con ocasión del contrato.
4. Mantener en reserva y no divulgar la información protegida por derechos de autor o por secreto industrial de acuerdo a la normatividad vigente y que haga parte de la información confidencial.
5. Reconocer que el recibo de la información confidencial no concede, ni expresa ni implícitamente, autorización, permiso o licencia de uso de marcas, patentes, derechos de autor, o de cualquier otro derecho de propiedad industrial o intelectual de la Policía Nacional.
6. Suscribir, con antelación a la revelación de la información confidencial, los acuerdos de confidencialidad que se ajustan a todo lo dispuesto en el presente acuerdo con todos sus empleados y/o familiares de los mismos, contratistas, subcontratistas, proveedores y demás personas naturales o jurídicas que haya involucrado, involucre o llegare a involucrar en la ejecución de las actividades que le correspondan para el cumplimiento del objeto del contrato.
7. El proponente mantendrá una lista de usuarios de la información confidencial que será entregada al proponente cuando lo solicite. 
8. Utilizar única y exclusivamente la información confidencial que conozca o llegare a conocer, en desarrollo y ejecución de lo que le competa en relación con el contrato.
9. No utilizar la información confidencial que conozca o llegare a conocer, en desarrollo y ejecución del contrato, en provecho propio o de terceros y para fines distintos a los previstos en el mismo, prohibiéndose la divulgación inclusive para fines académicos.
10. Adoptar y mantener mecanismos internos de seguridad adecuados para proteger la confidencialidad de toda la información que conozca o llegare a conocer en desarrollo del contrato.
11. No usar la información confidencial de modo que pueda ser de alguna manera, directa o indirectamente, perjudicial para los intereses de la Policía Nacional.
12. No acceder, copiar, reproducir, distribuir o transmitir por ningún medio conocido o por conocer la información confidencial, en todo o en parte, sin previo y escrito consentimiento de la Policía Nacional.
13. Cumplir con la confidencialidad en las mismas condiciones y formas, y con el mismo cuidado con que realiza la protección de la información confidencial.


El proponente:




__________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones






FORMULARIO SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Ciudad, seleccionar la fecha.
Señores.
POLICÍA NACIONAL – UNIDAD PRESTADORA EN SALUD META
Ciudad.

Referencia: presentación sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo para el proceso de Mínima Cuantía  Número PN UPRES META MIC 118 2025  cuyo objeto es  PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDOS REPUESTOS PARA LOS DIFERENTES EQUIPOS ELECTRONICOS DE LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD META.
El(los) suscrito(s) a saber: Nombre del representante legal de la sociedad, asociación, persona jurídica, consorcio, unión temporal . domiciliado en Domicio de la persona firmante., identificado con Documentos de identificación y lugar de expedición, quien obra en calidad de (representante legal de la sociedad, del consorcio, de la unión temporal, o de la asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de comercio del domicilio de la persona jurídica), quien en adelante se denominará el PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente compromiso, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:
La Policía Nacional, mediante la Resolución 03843 del 09/09/2019, prevé en el Artículo 2º, lo relacionado con la “Política del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la Policía Nacional”, en lo siguiente:  
“La Policía Nacional de Colombia, en el ejercicio de su función de mantenimiento de seguridad y convivencia ciudadana, manifiesta su compromiso con la protección de la seguridad y salud en el trabajo de todos los funcionarios uniformados, no uniformados, contratistas y trabajadores en misión, mediante la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos laborales en todos los niveles de la Institución; para ello destinará el capital humano, financiero y tecnológico, que permita el cumplimiento de los requerimientos legales y las acciones de mejora continua”.

PERSONA JURÍDICA
Una vez leída y conocida la Política que define la Policía Nacional para el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo certifico que cumplo con los requisitos legales aplicables a mi actividad económica, clase de riesgo y tamaño de la empresa,  actualizando los documentos técnicos y cumplimientos asociados al objeto del presente contrato. 

PERSONA NATURAL
Una vez leída y conocida la Política que define la Policía Nacional para el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, certifico que cumplo con los requisitos legales aplicables a  la actividad económica y clase de riesgo  para la cual fui contratado, así mismo me comprometo a cumplir con las actividades y recomendaciones establecidas por el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en el marco del objeto del presente contrato y de las instalaciones Policiales en donde preste mis servicios. 
Nota: seleccionar, según corresponda.
De igual manera en la ejecución del contrato adicional a los requerimientos exigidos para su ejecución, la persona natural o jurídica deberá: 

· Cumplir con las obligaciones del SGSST, que las normas legales vigentes y/o la Policía Nacional haya considerado en el contrato y acorde a la exposición del contratista o subcontratista a los riesgos encontrados en el centro de trabajo donde desarrolla la actividad. 

· Participar en las actividades que la Policía Nacional desarrolle en materia de promoción y prevención de riesgos laborales. 

· Cumplir con el uso continuo y permanente de los elementos de protección personal, durante la ejecución contractual, acorde a los peligros y riesgos relacionados la tarea contratada.

· Conocer y participar en todas las actividades del plan de emergencia que se programen por parte de la Policía Nacional y los brigadistas de los centros de trabajo en donde desarrollará las actividades. 

· Notificar a la mayor brevedad, al supervisor del contrato, la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo o el diagnóstico de enfermedades laborales, así como las condiciones de peligro que detecte durante la ejecución de la actividad contratada. 

· Practicarse o practicar a sus trabajadores (según sea el caso), los exámenes médico ocupacionales y complementarios que correspondan, de acuerdo a la actividad contratada y objeto del contrato. 

· Diligenciar los formatos del SGSST de la Policía Nacional o el contratante, que le sean aplicables a la ejecución de la tarea contratada. 

· Entregar los documentos que evidencien objetivamente los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, según los requisitos legales y las obligaciones como contratista, efectuando los pagos a la ARL de acuerdo a la clase de riesgo de la actividad desarrollada.  

Las personas jurídicas deben diligenciar la lista de chequeo que evidencie el cumplimiento a la Resolución 0312 del 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST,  considerando lo siguiente: 
1. Estándares mínimos para empresas, empleadores y contratantes con diez (10) o menos trabajadores, clasificadas con riesgo I, II ó III

2. Estándares mínimos para empresas de once (11) a cincuenta (50) trabajadores clasificadas con riesgo I, II ó III.

3. Estándares mínimos para empresas de más de cincuenta (50) trabajadores clasificadas con riesgo I, II, III, IV ó V y de cincuenta (50) ó menos trabajadores con riesgo IV ó V.

La verificación al cumplimiento de lo antes descrito será efectuada por el supervisor del contrato.

El proponente:


______________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones


FORMULARIO COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

Ciudad, seleccionar la fecha.
Señores.
POLICÍA NACIONAL – UNIDAD PRESTADORA EN SALUD META
Ciudad.

Referencia: Compromiso anticorrupción del proceso de Mínima Cuantía , Número PN UPRES META MIC 118 2025  cuyo objeto es: PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDOS REPUESTOS PARA LOS DIFERENTES EQUIPOS ELECTRONICOS DE LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD META.
El (los) suscrito(s) a saber Nombre del representante legal de la sociedad, asociación, persona jurídica, consorcio, unión temporal .: domiciliado en Domicio de la persona firmante., identificado con Documentos de identificación y lugar de expedición, quien obra en calidad de (representante legal de la sociedad, del consorcio, de la unión temporal, o de la asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará el proponente, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral,  teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:
PRIMERO: que la POLICÍA NACIONAL –UNIDAD PRESTADORA EN SALUD META, adelanta un proceso de selección para la celebración de un contrato estatal. 
SEGUNDO: que es interés del proponente apoyar la acción del estado colombiano, y de la POLICÍA NACIONAL – UNIDAD PRESTADORA EN SALUD META para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas;
TERCERO: que siendo del interés del proponente participar en el proceso de selección aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por los siguientes compromisos:
COMPROMISOS ASUMIDOS.
El proponente, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:
Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 
Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el presente Proceso de Contratación. 
Nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente Proceso de Contratación nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 
Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 
Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 
El proponente no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta,
El proponente se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre;
El proponente se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de selección y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de:
No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de la UNIDAD PRESTADORA EN SALUD META, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que, por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta.
No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de la POLICÍA NACIONAL – UNIDAD PRESTADORA EN SALUD META durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta.
Asimismo, debe tener en cuenta que los acuerdos contrarios a la libre competencia, es decir, aquellos que tengan por objeto la colusión (convenio o contrato hecho en forma fraudulenta o engañosa) en los procesos o los que tengan como efecto la distribución de adjudicaciones de contratos, distribución de concursos o fijación de términos de las propuestas,[footnoteRef:1] son sancionables por la Superintendencia de Industria y Comercio. [1:  Decreto 2153 de 1992, Arts. 44 y 47.] 

El proponente se compromete a que los recursos utilizados para las gestiones pre-contractuales o contractuales derivadas del presente proceso no provendrán de actividades ilícitas tales como el lavado de activos, testaferrato, tráfico de estupefacientes o delitos contra el orden constitucional, o que de alguna manera contraríen las leyes de la República, la moral o las buenas costumbres.
El proponente asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en la solicitud de oferta del proceso de contratación, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción.
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (ciudad donde se firma el presente documento) a los (día del mes en letras y números, días del mes de del año).

El proponente: __________________________________



Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones


COMPROMISO SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL

Ciudad, seleccionar la fecha.

Señores.
POLICÍA NACIONAL – UNIDAD PRESTADORA EN SALUD META
Ciudad.

Yo, ___________________ me comprometo a contribuir con la protección del medio ambiente a través de la prevención de la contaminación, el cumplimiento de la legislación y las diferentes regulaciones ambientales y el control de los impactos ambientales adversos, así como al mejoramiento continuo del desempeño ambiental, de tal forma que el bien que suministrare cumple los parámetros exigidos por el Sistema de Gestión Ambiental.  

Declara mediante esta certificación que conozco la Legislación Colombiana sobre protección a la salud humana, los recursos naturales y el medio ambiente y me obligo a cumplirla, en especial los principios constitucionales, la Ley 1252 del 27/11/2008, Decreto 4741 del 30/12/2005, Resolución 372 del 26/02/2009, Resolución 1446 del 02/09/2005, Resolución 1488 del 02/09/2005, y otras que establezca el Ministerio del Medio Ambiente y las del Ministerio de Salud y demás normas concordantes y complementarias normatividad.

La aplicación de buenas prácticas ambientales y las normas ambientales. 

Que los artículos 79 y 80 de la Constitución Política consagran el derecho colectivo a gozar de un ambiente sano y el deber del estado de proteger la diversidad e integridad del ambiente, planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales a fin de garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución y prevenir los factores de deterioro ambiental. 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 del Decreto Ley 2811 de 1974, por razón del volumen o de la cantidad de los residuos o desechos, se podrá imponer a quien los produce la obligación de recolectores, tratarlos o disponer de ellos, señalando los medios para cada caso. 

Qué así mismo, conforme lo dispone el numeral 14 del artículo 5 de la Ley 99 de 1993, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial tiene entre sus funciones definir y regular los instrumentos administrativos y mecanismos necesarios para la prevención y el control de los factores de deterioro ambiental y determinarlos criterios de evaluación, seguimiento y manejo ambiental de las actividades económicas. 

Resolución 00090 de 15 de enero de 2018, Por la cual se actualiza el Manual de contratación de la Policía Nacional, adoptado mediante resolución 03049 de 2014.

Por lo anterior cumpliré con toda la normatividad descrita anteriormente y seré el único responsable por el cumplimiento de las normas ambientales, de recursos naturales y salud humana.  

Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones


DECLARACIÓN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Ciudad, seleccionar la fecha.

Señores.
POLICÍA NACIONAL – UNIDAD PRESTADORA EN SALUD META
Ciudad.

Yo……………………………………………………………, identificado con la cedula de ciudadanía No……………. de………………, certifico que:

Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las entidades estatales (publicas), mixtas y privadas de conformidad con lo establecido en la Constitución Nacional, así como en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 18 de la ley 1150 de 2007, los articulos1,2 y 4 de la ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes; de las sanciones por trasgresión a las mismas establecidas en los artículos 26 numeral 7 de la ley 80 de 1993,asi como los efectos legales consagrados en el artículo 44 numeral 1 de la norma precitada, y declaro bajo la gravedad de juramento que  se entiende prestado con la firma del presente documento, que los representantes legales, miembros de junta directiva, accionistas, socios fundadores, contador público y revisoría fiscal no se encuentran  incursos en ninguna de ellas. 

Dada en la ciudad de …………………a los …… días del mes de …………de 2025.
Cordialmente,

El proponente:
  




__________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones







SOSTENIBILIDAD DE PRECIOS


Ciudad, seleccionar la fecha.


Señores.
POLICÍA NACIONAL – UNIDAD PRESTADORA EN SALUD META
Ciudad.


El suscrito ………………………………….identificado con cédula de ciudadanía No…………………………. actuando como representante legal de la sociedad ……………………………………………………………. con NIT. ………………………………. me comprometo a sostener los precios ofertados dentro del proceso de selección de Mínima Cuantía, cuyo objeto es PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDOS REPUESTOS PARA LOS DIFERENTES EQUIPOS ELECTRONICOS DE LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD META. durante la vigencia, adiciones y en caso de que se llegara a sustituir los recursos.









Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones











CERTIFICADO DE NO ESTAR REPORTADO EN LA PÁGINA DE REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS


Ciudad, seleccionar la fecha.

Señores.
POLICÍA NACIONAL – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD META
Ciudad.


l(la) suscrito(a) __________________________________________ identificado con C.C./ C.E./ P.P No. ______________________ expedida en _________________, manifiesto que no me encuentro incurso de dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad legal establecidas en el artículo No. 6 de la ley  2079 del 2021 y tampoco me hallo en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales establecidas para contratar con el Estado (UNIDAD PRESTADORA DE SALUD META). En especial, que no aparezco reportado en la página de Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) reglamentado por la Ley 2097 de 2021, Por medio de la cual se crea el registro de deudores alimentarios morosos (REDAM) y se dictan otras disposiciones”.

Se suscribe en la ciudad de ____________, el día __________ (__) de  ______  2025
El proponente:
  



Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones









FORMATO AUTORIZACIÓN CONSULTA INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES CONTRA NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES


Ciudad, seleccionar la fecha.

Señores.
POLICÍA NACIONAL – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD META
Ciudad.

El(la) suscrito(a) __________________________________________ identificado con C.C./ C.E./ P.P No. ______________________ expedida en _________________, autorizo libre, expresa e inequívocamente, y exclusivamente para los fines y en los términos señalados en la Ley 1918 de 2018 reglamentada por el Decreto 753 de 2019, a la UNIDAD PRESTADORA DE SALUD META,  a consultar mis datos personales en el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores edad que administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de manera previa a mi eventual vinculación laboral, contractual o legal y reglamentaria y, de llegarse a formalizar, cada cuatro (4) meses a partir del inicio de la misma y mientras se encuentre vigente. 

Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada en www.icbf.gov.co, manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su tratamiento. 



Se suscribe en la ciudad de _______________, el día ____________ (__) de _______________ 2025.



__________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones







CARTA DE COMPROMISO RECURSO HUMANO


Ciudad, seleccionar la fecha.


Señores.
POLICÍA NACIONAL – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD META 
Ciudad


Yo, _______________________________________________ en mi calidad de Representante Legal de la firma _________________________________, certifico bajo la gravedad de juramento que cuento con el RECURSO HUMANO solicitado en el proceso de contratación No. ______________________, el cual cumple con la formación académica y experiencia requerida al igual que cumplirá con las funciones a realizar estipuladas.

Con la firma de este documento la entidad certifica que el personal que labora ha pasado por un proceso de selección en el cual le han sido verificados sus diplomas, actas de grado, tarjetas profesionales y demás documentos que acreditan su idoneidad para desempeñarse en los distintos cargos y donde conste que este personal cuenta con experiencia como mínimo un (1) año de Experiencia laboral en el ejercicio profesional.
La unidad prestadora de salud de Meta se reserva el derecho de verificar la información que se encuentra respaldada con la presente carta de compromiso.

	RELACIÓN TALENTO HUMANO

	NOMBRE DEL TECNICO I/O PROFESIONAL
	TITULO DE FORMACIÓN TECNICA
	INSTITUCION QUE EXPIDIO EL TÌTULO
	TITULO DE FORMACION PROFESIONAL
	UNIVERSIDAD QUE EXPIDIO EL TÌTULO 

	
	
	
	
	








Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones



FORMULARIO 1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA
Villavicencio, 

Señores
POLICÍA NACIONAL – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD META
Ciudad

Ref.: Presentación de propuesta para el Proceso de Contratación de Mínima cuantía PN UPRES META MIC 118 2025  cuyo objeto es  PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDOS REPUESTOS PARA LOS DIFERENTES EQUIPOS ELECTRONICOS DE LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD META

[bookmark: _Hlk169691241]Yo (Nombre) (s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de (Calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la propuesta; si el(los) oferente(s) actúa(n) en su propio nombre, éste (éstos) deberá(n) suscribirlo. Si la oferta se presenta bajo la modalidad de representación ya sea de una Unión Temporal o de un Consorcio, deberá firmarla la persona a la cual se le otorgó el correspondiente poder para suscribir la propuesta y adjuntarlo a la misma. Si la oferta se presenta por persona jurídica, deberá firmarla el Representante Legal de la misma), de conformidad con lo establecido en el (En el evento de  que la propuesta sea presentada por varias personas y el suscriptor de la carta sea una sola persona, deberá indicarse en este aparte el poder o el compromiso de asociación, o el convenio de Unión Temporal o Consorcio, o el documento pertinente en donde conste la designación de tal persona para presentar oferta en nombre de los demás), me permito presentar, en nombre de (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), propuesta seria y formal para participar en el proceso de  Mínima cuantía PN UPRES META MIC 118 2025, convocado para la PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDOS REPUESTOS PARA LOS DIFERENTES EQUIPOS ELECTRONICOS DE LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD META, conforme a la información suministrada  en los términos establecidos en la invitación que rige el proceso, en las Leyes de la República de Colombia y en particular de la Ley 80 de 1993, sus Decretos reglamentarios, los Códigos Civil y de Comercio, y las demás normas que conforman el régimen legal del presente proceso de contratación, o que llegaren a regular algún aspecto concerniente a él. 
Los ítems se encuentran detalladamente enunciados en la invitación y en el anexo N° 1 y para todos los efectos legales, mi propuesta debe entenderse referida a los mismos, teniendo en cuenta su descripción, número y especificaciones técnicas y funcionales. 

En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente:

1. Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de la invitación y de sus Anexos y Formatos.

2. Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional, y obliga al proponente que represento.

3. Que ni el representante legal o apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus integrantes y directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o incompatibilidad determinadas por la Constitución Política y la Ley aplicable.

4. Que el proponente, en este caso es la XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, con Nit. XXXXXXXXX está, y que el nombre de su representante legal, dirección, teléfono y fax son los siguientes: (Información de cada uno de los integrantes que componen al proponente, si son varias personas; Si se tratara de un proponente persona jurídica, se puede adaptar la declaración, para suministrar la información allí requerida respecto de la sociedad proponente y su representante legal únicamente)

5. Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en la invitación y en la Ley, y cualquier omisión, contradicción o declaración debe interpretarse de la manera que resulte compatible con los términos y condiciones del proceso de contratación dentro del cual se presenta la misma, y aceptamos expresa y explícitamente que así se interprete nuestra propuesta.

6. Que nos comprometemos a proveer a la POLICÍA NACIONAL – UNIDAD PRESTADORA EN SALUD META, en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de contratación, el servicio ofrecido en la presente propuesta, que corresponden a aquellos solicitados por la invitación para la Contratación de mínima cuantía, con las especificaciones y en los términos, condiciones y plazos establecidos en la invitación, y en las condiciones allegada a esa entidad a través de la presente carta de presentación.

Declaramos bajo nuestra responsabilidad, que PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDOS REPUESTOS PARA LOS DIFERENTES EQUIPOS ELECTRONICOS DE LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD META, En el caso de resultar adjudicataria nuestra propuesta, cumple con todas y cada una de las exigencias de la invitación, sus Anexos y sus Formatos.

7. Manifestamos además que hemos realizado el examen completo y cuidadoso, y que hemos investigado plenamente, las condiciones del contrato que nos comprometemos a ejecutar, así como los riesgos que del mismo se derivan.

8. En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en la investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra propuesta, no nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como contratistas, y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza por cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información.

9.  Reconocemos que ni la UNIDAD PRESTADORA EN SALUD META, ni el personal interno o externo al mismo que haya intervenido en la contratación que se promueve por medio del presente proceso de selección y contratación, han manifestado declaración o garantía alguna expresa o implícita en cuanto a la exactitud, confiabilidad o integridad de la información contenida en las fuentes de información analizadas y conocidas por el proponente, en los materiales proporcionados o en las declaraciones realizadas durante el transcurso de cualquier audiencia ó visita efectuada a las instalaciones en las cuales se llevarán a cabo las labores para la ejecución del contrato, ya sea por escrito o en forma verbal, y que nada de lo contenido en cualquiera de los documentos a los que hemos tenido acceso ha sido considerado como una promesa o declaración en cuanto al pasado o al futuro.

10. Reconocemos que ni la invitación a presentar ofertar del proceso de contratación, ni la información contenida en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita con respecto a cualquiera de los aspectos del contrato ofrecido, se ha considerado como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, y declaramos que para la preparación de nuestra propuesta hemos obtenido asesoría independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos informado plena y adecuadamente sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección y contratación y del contrato que se suscriba.

11. Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información confidencial o privada de acuerdo con la Ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos que LA POLICÍA NACIONAL – UNIDAD PRESTADORA EN SALUD META  se encuentra facultado para revelar dicha información sin reserva alguna, a partir de la fecha de apertura de las propuestas, a sus agentes o asesores, a los demás proponentes ó participantes en el proceso de selección y contratación impulsado, y al público en general (Esta declaración puede ser suprimida y sustituida por una en la que se declare que la propuesta contiene información confidencial, en el caso de ser ello así, debiendo indicar de manera explícita los folios en los cuales obra tal información, y la justificación legal y técnica que ampara los documentos que sean citados con la confidencialidad invocada, mencionando las normas, disposiciones, decisiones de organismos competentes y actos administrativos que le confieran tal confidencialidad a los mismos). 
12. Los suscritos (Integrantes del proponente en el caso de proponente plural; nombre del proponente, en caso de persona jurídica, adaptando la redacción del párrafo a tal circunstancia),  quienes nos presentamos en calidad de proponentes al presente proceso de selección y contratación bajo (Forma o título bajo el cual se presenta la propuesta), declaramos y aceptamos, explícitamente, que asumimos la responsabilidad plena por los resultados y obligaciones del contrato ofrecido, según los términos del Reglamento que rige el proceso de contratación, y reconocemos que nos encontramos vinculados o comprometidos de manera ilimitada, incondicional, insubordinada y solidaria respecto de todas y cada una de las obligaciones o responsabilidades derivadas de la presentación de la propuesta, de la correspondiente adjudicación, y de la suscripción del contrato respectivo, conforme a las condiciones de responsabilidad previstas en la Ley.

14. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la suscripción de la presente carta de presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y propuesta suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo conscientes de las consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad que se evidencie en la información aportada con la propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de presentación de la propuesta.

15. Que me obligo a suministrar a solicitud de LA POLICÍA NACIONAL – UNIDAD PRESTADORA EN SALUD META cualquier información necesaria para la correcta evaluación de esta propuesta, dentro de los términos que al efecto determine esa entidad.

16. Que la presente propuesta consta de los soportes anexados dentro del proceso SECOP II

17. Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) dirección(es): (Dirección para notificaciones): Teléfono (os): Fax, E-mail.

18. Que, en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los pagos que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en la cuenta No. (Indicar clase de cuenta, número, banco, sucursal, ciudad, país y cualquier otro dato necesario).

19. Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales (artículo 60 Ley 610 de 2000).

20. Que la vigencia de la presente oferta es de sesenta (60) días, contados a partir de la presentación de la misma.


El proponente:






__________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones





FORMULARIO No. 2
DATOS BÁSICOS BENEFICIARIO CUENTA

CIUDAD_______________________                 FECHA ___________________

Me permito certificar la siguiente información con el objeto de ser incluida en el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF. 

APERTURA ________                                         CANCELACIÓN_________

I. DATOS ENTIDAD INFORMANTE (Beneficiario)

Entidad o beneficiario ___________________________ NIT ________________
                                   ___________________________ Y/O
                                   ___________________________ C.C. _______________
Dirección                    __________________ Teléfono________ Fax________
                                   _________________              ________
                       _________________

Departamento  _______________ Ciudad_______________ Municipio________

Denominación de la cuenta            Corriente	______

                                                        Ahorros	______

Teniendo en cuenta que la Tesorería informará al proveedor sobre la realización del pago, indicando el día del giro, concepto y cuenta del beneficiario, para que éste verifique el abono en la respectiva cuenta y confirme a la Entidad, el contratista deberá manifestar si está información la recibirá por correo electrónico, para lo cual tendrá en cuenta lo siguiente:

1.   Si es a través de correo electrónico el contratista verificará que los recursos fueron recibidos y dará respuesta al correo electrónico de la Tesorería de la Entidad dentro del siguiente día hábil.

CORREO ELECTRÓNICO:  	______________________________  SI (___)

TELÉFONO:			______________________________ SI (___)

II. DATOS DE LA ENTIDAD FINANCIERA: 

Entidad Financiera __________________________ Código _________________

Sucursal _________________Código________________Ciudad_____________

Dirección _______________Teléfono_____________ Fax______________

Número de la cuenta _____________________________
(Adjuntar certificación bancaria)

______________________________    
NOMBRE Y FIRMA BENEFICIARIO
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